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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa y 
el Juez de primera instancia de Tolosa, de los cuales 
resulta:

Que en 18 de Octubre de 1884; D; Juan José Munita» 
como apoderado de D. Pedro González, acudió al Juzgado 
municipal de Villabona con una demanda enjuicio verbal 
contra D. José Joaquín Sorondo en reclamación de daños 
y perjuicios en cantidad que no excedía de 230 pesetas, 
originados por la detención llevada á efecto por el de
mandado de dos pellejos y dos barricas de vino que el 99 
de Setiembre de aquel año iban conducidas al pueblo de 
Cirurquil:

Que sustanciado el juicio/las partes adujeron las prue
bas que estimaron pertinentes á su derecho, resultando 
de ellas que el vino detenido lo fué por el demandado 
como arrendatario del impuesto de consumos de aquel 
pueblo, y seguido el expediente administrativo para ha
cer la declaración del comiso, se resolvió no haber lugar 
al mismo, entregándose al dueño los pellejos y barricas 
detenidos:

Que el Juez municipal dictó sentencia absolviendo al 
demandado de la demanda, y apelada esta sentencia por 
el actor para ante el Juez de primera instancia del partido, 
Sorondo acudió al Gobernador de la provincia á fin de 
que suscitara al Juzgado la oportuna competencia, como 
así lo verificó, aduciendo la Autoridad gubernativa las ra
zones y citas legales que estimó pertinentes:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando para ello los fundamentos 
que en concepto del mismo impedían que la Autoridad 
gubernativa pudiera requerir de inhibición en el presente 
caso al Juzgado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 2.° del art. £54* del reglamento de £5 de 
Setiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los pleitos de comer
cio durante la primera instancia, y en los juicios que se 
sigan ante los Alcaldes, como Jueces de paz:

Considerando:
1.° Que es jurisprudencia constante, explicando é in

terpretando el núm. 2.° del art. 34 del reglamento de 9% 

de Setiembre de 4863, que por la poca importancia de la 
cosa litigiosa no pueden suscitarse contiendas de compe
tencia en los juicios que se sigan ante los Jueces munici
pales que han venido á sustituir en estas funciones á los 
Alcaldes, cuando obraban como Jueces de paz:

2.° Que aunque dichos juicios se encuentren en apela
ción ante los Jueces de primera instancia, esta circunstan
cia no hace desaparecer la razón que motiva la mencio
nada disposición reglamentaria para impedir esta clase de 
conflictos:

3.° Que por lo tanto no ha podido el Gobernador pro
vocar la presente contienda de competencia por estar 
comprendido el caso de que se trata en la disposición re
glamentaria antes citada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha podido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

 ̂ ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Autoras© C á n o v a s  «Sel C an tillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Juan Llort y Valbé pidiendo indulto de la 
pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión correc
cional que la Audiencia de Réus le impuso en causa por el 
delito de disparo de arma de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta las circunstancias que precedieron 
al delito, la buena conducta y arrepentimiento del reo, y 
que éste lleva cumplidas casi dos terceras partes de su 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de Jimio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Llort y Valbé del resto de la 
pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión co
rreccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fraiicílis©© S á lv e la .

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Bena- 
vente, en que, usando de las facultades que en su párrafo 
segundo le concede el art. 2.® del Código, propone que la 
pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión co
rreccional impuesta á Ana Peláez Furoner en causa por 
el delito de robo, se conmute por la de dos meses de 
arresto:

Considerando que dado el parentesco que unía á la 
reo con la robada y la escasa malicia con que procedió, 
de la rigorosa aplicación del Código resultaría en este 
caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de dos años, cuatro me
ses y un día de prisión correccional impuesta á Ana Pe
láez Furoner por la de dos meses de arresto.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FF&ncftsco

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Gua- 
dalajara, en que, usando de .las facultades que en su pá
rrafo segundo le concede el art. 9 * del Código, propone 
que la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión 
correccional y 280 pesetas de multa impuesta á Antonio 
Huerta Morago y Francisco Moreno Rodrigo en causa por

el delito de atentado á la Autoridad se conmute por la de 
cuatro meses y un día de arresto y 123 pesetas de multa: 

Considerando que. atendidos la malicia con que obra
ron los reos y el daño causado por el delito, de la rigorosa 
aplicación en este caso de las prescripciones legales re
sultaría notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cuatro años, dos meses 
y un día de prisión correccional y 230 pesetas de multa 
impuesta a Antonio Huerta Morago y Francisco Moreno 
Rodrigo por la de cuatro meses de arresto y 12o pesetas 
de multa.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FrMcisf© Silvela*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las Reales Ordenanzas de los presidios del 
Reino, promulgadas por Real decreto de 14 de Abril de 
1834, crearon las Juntas económicas de ios mismos, cuya 
organización modificaron más tarde las Reales órdenes, 
fechas 10 de Mayo de 1843, 30 de Abril de 1844 y 28 de 
Febrero de 1864. Contradiciéndose entre sí unas y otras 
disposiciones, han originado una verdadera confusión en 
la materia, hasta el punto de que no parece empresa fá
cil la de puntualizar en cual de ellas se halla el verdade
ro pensamiento encaminado á definir la organización de 
las expresadas Juntas. Más que la conveniencia relativa 
de aclarar lo que hay de vigente y útil en asunto tan 
completo, se siente la necesidad de dar á las Juntas eco
nómicas una organización que, en armonía con las defor
mas introducidas en el ramo de Establecimientos pena
les, y muy especialmente en las que se relacionan con los 
reglamentos para la enseñanza primaria y para el régi
men de talleres en los expresados establecimientos, colo
que á las citadas corporaciones en situación de poder 
funcionar moviéndose en más ancha esfera como resul
tante de las atribuciones que se las deben conceder para 
que, siendo su acción más eficaz y más práctica, respon
da á los fines que están llamadas á cumplir en la honrosa 
misión que se las confiere.

Hasta el presente, y por ser tan limitadas las faculta
des de las Juntas económicas, apenas si su influjo se ha 
dejado sentir en el ramo de Establecimientos penales, que 
por su carácter especial es uno de los más importantes 
entre los que forman la Administración general del Esta
do. Tal vez el hecho de carecer de medios dichas Juntas, 
determine el origen de las deficiencias que vienen notán
dose en el régimen de das penitenciarías, y quizás esta 
misma causa habrá engendrado también los abusos que 
en alrunos casos se han advertido en el modo de cumplir
se ciertos servicios, y muy especialmente los que se han 
hecho y vienen haciéndose por administración ó por con
trata.

La nueva organización que se da á las expresadas Jun
tas y la acción fiscalizadora que habrán de ejercer en vir
tud de las facultades que se las conceden, constituyen, á 
juicio del Ministro que suscribe, una garantía de que en 
breve plazo se corregirán defectos y se subsanarán faltas,
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no en todos los casos dependientes y no siempre con ju s 
ticia imputables al sistema penitenciario en vigencia, cuya 
trasíbrm aclón será completa cuando el Tesoro púbiico 
pueda ocurrir á ío> gastos que ocasionará la construcción 
de nuevos edificios. Entretanto a lg o ’se podrá conseguir 
reformando lo que la experiencia aconseje modificar, ó 
creando aquello que las necesidades demanden que deba 
crearse sin gravar al Erario y con provecho de la buena 
administración.

Be esta manera, y cuando España pueda contar con 
edificios adecuarlos, la reform a penitenciaria será menos 
sensible, porque el tránsito se podrá realizar con la debida 
preparación.

Fundado en Ia> precedentes consideraciones el Minis
tro que suscribe, tiene la honra de proponer á V. M. el si
guiente Real decreto.

Madrid 9 de Mayo de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
W2.ñ3kitz®i&co ¿tornero y Mo-Mesá®.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro do la 

Gobernación, j
Vengo en decretar lo siguiente: j

Articulo 1.° Las Juntas económicas de los establecí- i 
m ientes penales se compondrán del Gobernador civil, Pre- j 
sidente, y como Vocales un Diputado provincial, un Con- I 
cejal, dos mayores contribuyentes por territorial y por ¡ 
subsidio comprendidos en el primer tercio de las listas, I 
del Arquitecto municipal, del Jeíe del penal y del Oficial ; 
primero del Gobierno civil, que funcionará como Seere- j 
tario, asintiendo á las deliberaciones do la.Junta con voz, j 
pero sin voto. j

Art. ®.° En las poblaciones no capitales de provincia j 
en que existen presidios, serán individuos de las Juntas ¡ 
un Concejal, dos mayores contribuyentes, el Arquitecto i 
municipal, el Cura de la parroquia á que corresponda el ' 
establecimiento penal y el Jefe de éste, los cuales estarán ; 
presididos por el Alcalde ó por el Subgobernador, si lo hu- \ 
hiere, actuando como Secretario, con voz y voto, el Con- ¡ 
cejal más moderno. j

Constituida la Junta en esta forma, funcionará en to- j 
dos los casos por delegación clel Gobernador civil de la j 
provincia. ]

Art. 3.° Los Vocales de las Juntas económicas serán ! 
de Real nombramiento expedido por el Ministro de la Go- I 
bernación, en virtud de propuesta formulada por los Go- j 
bernadores de las provincias. j

Art. 4.° Las Juntas económicas se reunirán por lo me- 
nos tres veces al mes, y celebrarán sus sesiones en el local ; 
del Gobierno civil ó en el del Ayuntamiento si el presidio j 
estuviere situado en población que no sea capital de pro- j 
vincia. Cada dos meses los Presidentes de las Juntas eco- j 
nóminas remitirán á la Dirección general de Establecí- ! 
mientos penales copias certificadas de las actas de las se- | 
siones que hubieren celebrado. j

Art. o.° Las Juntas económicas ejercerán funciones do | 
inspección en. todo cuanto se relacione c o r  los establo- j 
cimientos penales.

Cuidarán del exacto cumplimiento de los servicios de : 
los citados establecimientos, así de los que se hacen por l 
administración, como de los quo.se realizan por contrata. ;

Examinarán los productos de los talleres y la conta- i 
biiidad de los mismos, y vigilarán la organización dada á ¡ 
ésta y á aquéllos por el reglamento de 28 de Febrero úi- I 
timo, á fin de evitar la infracción de las disposiciones que 5 
contiene. ’ [

Art. 6.° Será también de la competencia de las exprc- i 
sadas Junta* la revisión en primer trámite, de todas las ! 
cuentas que por diferentes conceptos rindan los estable- j 
cimientos penales, así en los servicios por contrata como j 
en los que se hacen por administración, cuyas cuentas se | 
rem itirán á este Ministerio para su resolución. j

Art. 7.° A fin de que sea verdaderamente eficaz la ac- j 
ción de las Juntas económicas en lo relativo á todos y á j 
cada uno délos servicios de los establecimientos panales, j 
el Presidente nom brará un Vocal en turno de visita para j 
cada semana. j

Art. 8.° El Vocal de visita podrá exam inar la calidad ! 
de los víveres, presenciar el peso y distribución del ra
cionado, hacer que se le exhiban los géneros destinados á 
la venta en la demandaduría, inspeccionar la enfermería, 
medicamentos, utensilio, talleres, escuela, almacenes, re
puesto y vestuario, todo con objeto de que se cumpla lo 
estipulado en los contratos y las órdenes del centro di
rectivo, cuidando además de que la enseñanza se dé con 
arreglo al program a general aprobado por Real orden 
de 1.° de Febrero último, y de que el trabajo de los reclu
sos se ajuste á las disposiciones reglam entarias vigentes.

Art. 9.° Para los efectos de los artículos 1.° y 2.° del 
Real decreto fecha 16 de Mayo de 1879, así como para

los de los artículos 24¡ y 32 del reglamento aprobado por 
Real ord n de 23 de Febrero próximo pasado dictad© pera 
ei régimen de los talleres de los establecimientos penales, 
el referido Vocal exam inará los libros y documentación 
correspondientes á los productos, y podrá confrontarlos 
con los de la Delegación de Hacienda y los de la Sucursal 
de la Caja de Depósitos con el fin de comprobar si los in
gresos corresponden á los que por diferentes conceptos 
rinden las penitenciarías.

Art. 10. En consonancia con lo dispuesto en el art. 30 
del reglamento orgánico de talleres, el Vocal de visita 
intervendrá las liquidaciones que alcancen ai fondo de 
ahorros los reclusos á quienes se expidan licencias de li
bertad, poniendo al pie de aquellas el V.° B.°, sin cuyo 
requisito no podrá hacerse efectivo el oportuno libra
miento de pago.

La misma formalidad se observará cuando por falle
cimiento de un penado haya que entregar el fondo de 
ahorros que hubiese dejado á sus herederos.

Art. 11. El Vocal nombrado para la visita semanal, 
presenciará la recepción y entrega á los reclusos de las 
prendas de vestuario que remita la Dirección general, y 
dispondrá que se extienda una acta por triplicado, acre
ditando el reparto, quedando un ejemplar archivado en el 
penal; otro en el Gobierno civil, y remitiéndose el tercero, 
por conducto del Presidente de la Junta, á la Dirección 
general, cuyas actas firmarán el referido Vocal, el Jefe y 
el Administrador del establecimiento penitenciario.

Art. 4®. Las Juntas económicas ó el Vocal de ellas que 
esté nombrado de visita, podrán formar expedientes gu
bernativos con motivo de las faltas que notaren en los di
ferentes servicios de los establecimientos penales, y los 
rem itirán al Gobernador para que éste imponga las correc
ciones que considere justas dentro da sus facultades, dan
do cuenta á la Dirección general, ó enviándolos con su in
forme para que ésta proponga ó acuerde la resolución 
procedente en lo que sea de sus atribuciones.

Art. 13. Las Juntas económicas remitirán en los 10 
primeros días do cada año, por conducto de su Presidente, 
una Memoria basada en los estudios que hayan hecho de 
los servicios de fes establecimientos penales, defectos de 
que adolecen, medio de corregirlos y reformas que deben 
adaptarse en sus relaciones con el régimen en práctica.

Art. 14. Las actuales Juntas cesarán en 30 del próximo 
mes, comenzando en l.° de Julio á funcionar las nueva
mente constituidas, á cuyo fin los Gobernadores civiles 
enviarán las debidas propuestas para hacer los nom bra
mientos de Vocales á que se refieren los artículos l.° y 2 ,\  
en sus relaciones con el 3.°

Art. 15. Las Juntas del Correccional de Madrid y las 
de los presidios de Ceuta y menores de Africa, continua
rán funcionando en la forma en que actualmente se ha
llan constituidas; pero tendrán las mismas atribuciones 
que á las demás concede el presente Real decreto.

Art. 16. .En virtud de la publicación del presente Real 
decreto quedan derogadas las Reales órdenes de 10 de Marzo 
de 1848, 30 de Abril de 1844, 28 de Febrero de 1864 y 
cuantas disposiciones anteriores se opongan á la ejecu
ción del mismo.

Dado en Palacio a nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

FFa*w£$eo y  E o M e á ® ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en este 
Ministerio con motivo de una comunicación dirigida al 
mismo por el de la Guerra, manifestando que el Comisa
rio de guerra de Melilla pedía se le relevase de las fun
ciones de Registrador de la propiedad que actualmente 
ejerce; y teniendo presente los informes emitidos por 
aquel funcionario, el Gobernador civil y m ilitar y el Asesor 
del Juzgado de guerra de dicha plaza, el Subintendente mi
litar y el Registrador de la propiedad de Málaga, el Inten
dente militar y el Presidente de la Audiencia territo rial de 
Granada, así como también por la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado, S. M. el 
R ey (Q. D. G), de conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes:

1.a El término jurisdiccional de Melilla form ará parte 
en lo sucesivo de la circunscripción territorial del Regis
tro de la propiedad de Málaga.

2.ª El Comisario de guerra de dicha plaza cesará en 
su consecuencia en las funciones que actualm ente ejerce 
de Registrador de la propiedad el día 30 de Junio próxi
mo, en que se practicará el c ierre ' definitivo de los libros 
que haya llevado hasta esa fecha, los cuales entregará al

 Registrador de la propiedad de Málaga, una vez cerrados 
 con los demás documentos y papeles.
 3.a Las diligencias de cierre y entrega de los libros s
! verificará bajo las reglas establecidas en los artículos 10 
i 46, 17, $3 y siguientes del Real decreto de 31 de Ener< 
I de 136®, en la parte que sean aplicables, desempeñandí 
I las atribuciones que corresponden al Juez de prim era ins
 tancia el Asesor del Gobierno militar, y podiendo estar re
| presentado el Registrador de Málaga por la persona quí
 al efecto delegue.
| 4.a Trascurrido el día señalado para el cierre, el Co
 misario de guerra no adm itirá documento alguno para sei 
 registrado, ni extenderá en los libros asiento de ninguns 
 especie.

i5.a El Registrador de la propiedad de Málaga abrirá
un libro para el término jurisdiccional de Melilla, cor 
arreglo á lo prescrito en los artículos 230j  23i de la les 
Hipotecaria y sus concordantes del reglamento genera] 
dictado para su ejecución, y en dicho libro inscribirá des
de í.° de Julio próximo los títulos que le fueren presen
tados, con estricta sujeción á las disposiciones de dicha 
ley y de sus reglamentos.

6.a Si por ño haberse recibido en el Registro de Má
laga los libros llevados por el Comisario de guerra de Me
lilla, ó por falta de índices exactos y suficientes no pu
diese inscribir definitivamente el Registrador de aquella 
ciudad dentro del plazo señalado en el art. 16 del regla
mento general, procederá de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 4®, núm. 8.° de la mencionada ley.

7.a A los efectos expresados en la anterior disposición, 
el mismo Registrador observará, en la parte que sea tam 
bién aplicable, los artículos 48, 49, 50 y 5 í del citado Real 
decreto de 31 de Enero de 186®.

Y 8.a El Comisario de guerra de Melilla podrá consul
ta r  directamente las dudas que le ofrezca la inteligencia 
y aplicación de esta Real orden ó de las disposiciones que 
en la misma se citan con la Dirección general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del Notariado, la cual 
dictará además las medidas que estime necesarias para el 
debido cumplimiento de aquellas disposiciones y de las 
contenidas en la presente.

Lo que de Rual orden traslado V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18'de Abril de 1885.

SILVELA
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 21 de 
Abril último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Eduardo Romero Paz, en 
nombre de D. Vicente Martín de Argenta y de D. F ran
cisco Marín Sancho, como Presidente y Secretario respec
tivamente del Colegio de Farm acéuticos de esta Corte, 
contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 28 de Junio y 22 de Julio de 1884, 
de las cuales la prim era aprobó la propuesta elevada por 
el General en Jefe del Ejército del Norte á fin de que por 
las Farm acias militares se faciliten á los Jefes y Oficiales 
del Ejército y á sus familias los medicamentos que nece
siten en sus enfermedades, siendo indispensable que los 
medicamentos se prescriban por recetas firmadas y sella
das por Médicos militares, que serán responsables de que 
no se cometan abusos en este punto, y la segunda au to ri
za la instrucción para el despacho de medicamentos: 

Resulta que, previa la indicada propuesta y con au
diencia de la Dirección de Sanidad militar, recayeron las 
Reales órdenes al principio extractadas:

Que por il  Ministerio de la Gobernación se pasaron al 
de la Guerra las instancias que, á nombre del cuerpo de 
Subdelegados de Farm acia de esta Corte, Colegio de F ar
macéuticos de Barcelona y Academia Médico-farmacéu
tica de la misma ciudad , dirigían á aquel Ministerio en 
solicitud de que fu ra  derogada la Real orden sobre la 
venta de medicamentos en las Farm acias m ilitares, y el 
Ministerio de la Guerra resolvió que no procedía acceder 
á lo solicitado:

Que el Licenciado D. Eduardo Romero Paz, en la re 
presentación antedicha , interpuso demanda en vía con-’ 
tenciosa contra las referidas Reales órdenes de 28 de Ju
nio y 22 de Julio de 1884, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fue- 
ran  revocadas:

Que pasada la demanda coa sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, por-
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que las resoluciones que se impugnaban tenían carácter 
general, y porque el ac to r  no alegaba derecho alguno pre-- 
constituído á su favor que h u b ie ra n  podido lastimar, tan
to más cuanto que los F arm acéu ticos  militares que h a
bían de expender los me dio amen to s tenían las condiciones 
de aptitud que para dicho fin se exige por las leyes:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna' resolución del Gobierno, de las Direcciones 
generales que causo estado, podrán recurrir contra la mis
ma presentando demanda en vía contenciosa:

Considerando:
1.° Que las Reales resoluciones impugnadas en la pre

sente demanda tuvieron por objeto establecer una refor
ma en el servicio sanitario militar, m dida que por ser 
de carácter general y reglamentario, y corresponder en 
su virtud á las facultades direccionales del Gobierno, 
nunca podía ser revisadle en vía contenciosa:

&.p Que por otra parte las mencionadas resoluciones 
no han podido causar agravio de derecho álos recurren
tes, puesto que en las nuevas regias establecidas por el 
Gobierno para el suministro de medicamentos á los J f e s  
y Oficiales del Ejército y á sus familias no se prescribe 
la exclusiva en favor de las Farmacias militares para 
prestar el indicado servicio, que á su vez puede prestar 
también la clase de Farmacéuticos civiles:

8.° Que por lo tanto falta en el presente caso la base 
sobre la cual pudiera fundarse el juicio que se intenta 
promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. IvL, entiende que no es de admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G-.) con el prein
serto dictamen, se ha dignado resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1835.

. JENARO DE QUESADA. .
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido al Consejo de Estado el expediente 

promovido por la Dirección general de Establecimientos 
penales pidiendo la separación de D. H e rib erto de Mata, 
subalterno de Establecimientos penales, la Sección de Go
bernación de aquel alto Cuerpo informa, con fecha 10 de 
Abril próximo pasado, lo siguiente:

«Exorno.’ Sr.: Con Real orden de 30 de Abril último se 
ha remitido á informe de esta Sección el expedífinio rela
tivo á la separación de D. Heriherto de Mata, subalterno 
del cuerpo de Establecimientos penales.

Nombrado este interesado en 5 de Marzo de 1884, pre
vios los ejercicios de examen previstos en el Real decreto 
de 23 de Junio de 1881, fué destinado al establecimiento 
de Alcalá de H* nares, y trasladado después en 29 de No
viembre de 1884 á la prisión correccional de esta Corte.

Estando en ella prestando sus servicios, 3a Audiencia 
de lo criminal de Alcalá de Henares, contestando, dice, á 
un oficio de la Dirección general de Establecimientos pe
nales, cuya minuta no obra en el expediente, remitió en 
15 de Febréro último una certificación de la parte dispo
sitiva de la sentencia recaída en la causa seguida en el 
Juzgado de aquella ciudad contra el citado D. Heriberto 
de Mata por infidelidad en la custodia de presos, en la 
cual se le condenó á dos meses y medio de arresto mayor 
y suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante 
el tiempo de la condena. En vista de esta sentencia, la 
Dirección general de Establecimientos penales entiende 
que el interesado se 'halla  inhabilitado para continuar 
perteneciendo al personal del ramo, y que procede su se
paración.

Así opina también esta Sección, porque aun cuando la 
referi a sentencia sólo impone la suspensión de tocio car
go, mientras dure la condena, esto únicamente hace rela
ción á la pena decretada por los Tribunales con sujeción 
al Código, independientemente de las disposiciones admi
nistrativas de carácter general dictadas para el mejor y 
más conveniente régimen de los establecimientos pe
nales.

El art. 7.® del Real decreto de 23 de Junio de 1881 
prohíbe el ingreso en el cuerpo á los que hubieren sido 
sentenciados á alguna pena por los Tribunales, y por lo 
jnhm o lógicamente debe suponerse que de igual modo se 
hallan inhabilitados para continuar en el servicio tes em- 
plrajios que después de pertenecer al cuerpo se encuen
tran en aquella condición.

Esto c i /ulTe respecto á D. Heriberto de Mata, el cual 
ha sido senteinc^ d °  & dos meses de arresto mayor por in

fidelidad en la custodia de presos, motivo éste que por ra
zón del ramo en que el intererado presta sus servicios, 
justifica aún más, si cabe, su s paración con arreglo al 
referido artículo;

La Sección por lo tanto, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Establecimientos pe
nales, opina que procede la separación de D. Heriberto de 
Mata del cuerpo á que hoy pertenece.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.), de con
formidad con el preinserto dictamen, ha dispuesto sepa
ra r á D. Heriberto de Mata del destino de subalterno de 
establecimientos penales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Director general de Establecimientos pénalos.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Habiendo concedido la Diputación provin
cial de Córdoba á los Catedráticos del Instituto un aumen
to de sueldo de 500 pesetas anuales, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se den las gracias á la exprésenla 
Corporación por el celo ó interés por la enseñanza y 
el Profesorado que revela el citado acuerdo, y que se ex
pidan á los interesados los correspondientes títulos admi
nistrativos.

De Real orden lo digo á V. L á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Abril 
de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo Sr.: S. M. El R e y  (Q. D. G.) se ha servido tras
ladar á la Cátedra de Física y Química del Instituto de 
Bilbao, con el sueldo anual de 3’.0G0 pesetas y  500 por' re- 
sidenc a, á D. Tomás Escriche y Mieg, Catedrático nume
rario de igual asignatura en el de Guadaiajara, propuesto 
en primer lugar por el Consejo de Instrucción pública.

Be Real orden lo digo á Y. I. á los e feo eos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 de Abril 
de 1885. ’

PíDAL
Sr. Director general de Intrucción pública.

Méritos y servicios de D. Tomás Escriche y Mieg.
Cursó la  segunda enseñanza coa no tas de sobresaliente en 

todas las asigna tu ras , y  en los ejercicios del grado  de B achi
ller en A rtes, obteniendo seis prem ios o rd inarios y el e x tra o r
d inario  del grado.

Licenciado en h, F acu ltad  de Ciencias, Sección de F ísicas, 
con varias n o tas  dq sobresaliente h a s ta  la supresión de las 
calificaciones.

Tiene aprobadas varias  a s ig n a tu ra s  de las F acu ltades de 
Filosofía y L e tra s  y de Derecho.

Obtuvo por oposición cátedra de Física y Química en 10 de 
Agosto de 1876.

P res tó  servicios á la  enseñanza en d iferen tes estableci
m ientos desde 1869 h a s ta  su ingreso en el Profesorado.

H a inven tado  26 apara to s p ara  el estudio  de la F ísica y de 
la  C osm ografía, y publicado un Catálogo ilu s trad o  con ima 
breve 'descripción de los mismos, y nueve folletos con g rab a 
dos sobre dichos apara tos.

H a publicado d iferentes trabajos sobre física y hecho va
rios descubrim ientos científicos, que ha  dado á conocer en fo 
lle tos y rev istas científicas.

Ha escrito  y  publicado:
Folleto  sobre la enseñanza de las lenguas.
Idem  sobre la  O rtografía fonética.
P ro n tu a rio  de pronunciación francesa.
E jercicios lingua les  de pronunciación francesa.
Nociones de G ram ática general (en colaboración).
F ilo log ía  técnica.
H a explicado dos cursos de lengua alem ana y uno do per

fección de francés en el A teneo de G uadaiajara .
P o r la invención de varios de sus apara to s ha obtenido m e

dalla  de p la ta  en 3a E xposición regional leonesa y provincial 
de G uadalajara , y de p rim era  clase en la  Pedagógica de esta  
C orte.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A Y  J U S T I C I A

Dirección g eneral 
d e  lo s  R e s i s t r o s  c iv i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
E n  el d is trito  de la A udiencia de V alladolid se han de pro 

veer por oposición, y conf-rm e á ios artícu lo s 7.* y  sigu ien tes  
del reglam ento  general del N otariado, y 12 al <4 del Real d e 
creto de 20 de E nero  de 1881, las N otarías vacantes en Vegas 
¿e l Condado, Gojeees (M Monte, San Pedro  de L a ta rc e ,‘V illa -

mafiár», Ledesnia y V alladead  (por fuLee!acanto de D. Pedro  
PoID), qno corresponden á los partido* jud io ’-des de León, P e -  
fiafi l, VIota del Marqués, V alencia de Don Juan , Ledestna y 
V aiiadofid respectivam ente.

L es asp iran tes p resen tarán  las solicitaV?s doeum ontadas á 
la Ju n ta  d irectiva del Colegio no íaria  1 de Lefio d is tr ito , den
tro  del im prorrogable plazo de 80 días na tu ra les , á con tar 
desde el siguiente al de la publicación de este -mi m ío mi la 
G a c e t a * o x  ‘ru a n d o  taxativam en te  eo las in s ta re  a • i N ofii- 
r ía  ó las No Urnas que soliciten y el o roen  de p jcH  en 
su caso:

Madrid 8 ele Mayo de 1885.—El D irector general, C irilo  
Amorós.

M INISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a

AVISO Á LOS NAVEGANTES
N ú m e r o  48.

En cuanto  so reciba, á bordo este aviso, deV ifiv  vxm xdrse 
los plenos, ca ria s  y  derro teros eocrespondientes.

MAR DEL NORTE 
IsüSHateFsxa Ffi)

B a n c o - f a r o  f u e n t e  a l  M i d d l e  C n o s a  S a n o .  (A. I.iO núme
ro 42/283. Pa ris, 1.885) E n tre  los barfios-farc s un No rearo y  de 
C orm a se fondeará un nuevo barco-fs.ro íre río  el Miadle. Croes 
Scind, que exh ib irá  una  luz blanca  con do ule des k  ilo cada m e-  
d o minuto.  Los dos destellos se p resen tarán  del modo s i-  
guien! e: de si ello da 5 seguí: (ios, eclipse 6 segundes; destello do i 
segundo eclipse 17 segundos

En o tros té rm inos, el doble destello puede carao terizarse 
por la expresión largo-corto cada medio m inuto .

C arta  núm.. 239 de la sección I.L

OCÉANO ATLÁNTICO SE PTE N TR IO N A L

Luz DEL CABO E s p i c h e l . (A. II., n úm  42/234 París ,  1885.) 
E l alcance de la luz del cabo E spichel (12 m illas), es m ayo r 
que el que indica el cuaderno de faros.

E s ta  luz se ha v isto  á 22 m illa* de d istancia.

C arta  núm . 703 de la  sección II.

€  aisaela*.
LU Z  DE LA PUNTA O . ,  ISLA DEL P p j X C í P E  EDUARDO. ( A .  l h 9

número  42/215. París, 1885.) M ientras duren  las obras de r e 
paración en la luz g ira to ria  de la  p u n ta  n . de la isla del P r ín 
cipe E duardo , estrecho de N orthurnbcríand , dicha luz se reem 
p laza rá  por o tra  provisional fija Monea.

L as obras d u ra rán  p róxim am ente h a s ta  4.° de Mayo de '4885.

C arta  núm . 589 de la  sección IX.

fcJmScBoGU
B o y a  d e  c a m p i ñ a  e n  l a  b a h í a  K a r r a g a n s e t t , R k o d b  I s 

l a  nd. (A. H , núr/L 42/236. París, 1885.) L a boya de cam paría 
fondeada frente á Casile B iV ,  en Ja bahía N arrag an sc tt (véase 
4viso núm .  22 de 1885), se ha  enm enría o y se encuen tra  en la  

actualidad  por 32 m etros de agua en las  en illa ció c es sigu ien 
te - : el faro de Ee**ver Tai!, al 5. 71® O ; 1 ibro de la  is la  Rose,

. al N. 25° E.: la  roca Ke-ttle B ottom , a l N. 16° O.
M arcaciones verdaderas.—V ari rehén: 10° 30' NO. en 1885.
B  YA DE CAMPANA FRENTE Á W E S T  ISLAND, B.'UÍ-s BUZZARD.

(A. IL, núm .  42/237 París , 1885.) E l 1.® de Mayo de 1885 se 
f .udenrá una boya de cam pana fren te  al ex trem o 20 . del bajo 
W eH  Ifi and (W est Is land Ledg'e), en la bah ía  Buz zar el, Ivíassa- 
chir-eUs, en reem plazo de la que hab ía .

H acia el 1.° do Noviem bre do cada año esta  boya so r e t i 
ra rá  reem plazándose por una boya do percha, volviéndose á 
colocar en su sitio  hacia  el 1.° de Mayo siguiente.

C arta  núm . 588 de la  sección IX .

MAR DE CORAL 
A üisárs& iSa (e o s ¿ a . EL)

A r r e c i f e  a l  NO. d e l  g r u p o  W ij l i s  ( a r r e c i f e s  M o o r e ) .  

(A. 11, n ú m  42/238. París,  1885.) E; O om m ander W . U. Moore, 
del buque de gu e rra  ing  és D irt ,  notifica la existencia de dos 
arrecifes a l NO. del grupo W iilis , en el m ar de Coral.

E stos arrecifes, denom inados Recifs Moore, fueron reconoci
dos el 1.° ríe Enero de 1885, á 2 m illas de distancia-, con tiem 
po despejado. E staban  á flor de agüa y v istos desde el tope- 
parecían e s ta r d is tan tes  en tre  sí de 3 á 4 m illas en dirección 
N. 5° O., S, 5® E. El arrecife fifi, el m enor de los dos, se apreció 
ten er 2 m iñ as ele longitud de N. á S. y 1 mi fia do-anchura; su  
ex trem o NO está  en 15° 50' 30" S. y  155° 22' 4"  E.

N¡ ta .  E l 21 de E nero de 1885, & las cuatro  de la  tarde, el 
Dart, cuya situación  era  según las observaciones 15° 23' S. y 155* 
16' 33" E., navegó á vapor 8 m illas al £. 33° O., y  poniéndose 
después a l S. 5o O., pasó sobre la posición (según las cartas in 
glesas) asignada al m ás £E. de los dos m:recites avistados por 
Bougr.ióvilie en 1768. E! tiem po era suficientem ente favorable 
para  : oder d iv L ar rom p; en tes á dm tam ña d ; 3 á 7 m illas, pero 
no se d is tingu ió  n ingún  1)3.jo desde el t-pe.

A unque este reconocim iento viene á probar que no ex is te  
a ^ e ñ í e  en la situación asignada, figurara  este peligro en la s  
c a r i s  del A lm irantazgo inglés hasta  verificar o tro  m ás am plio .

C -r ta  i úm . 522 de la  sección VI.
M adrid 27 de A bril de Í885.=E1 Director, I g n a c i o  G a r c í a  

T udk la .
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M IN IST ERIO  D E  H A CIEN D A

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

SECCIÓN 1.a
Relación de los créditos de los varaos que á continuación se e x 

presan, que. han sido declarados caducados por acuerdos de 
esta Lirección general, recálelos en las fechas que se dirán, ó 
por Reales órdenes que los. confirman, con expresión del 
acreedor primitivo, personas que han promovido el expedien
te, procedencia del crédito, su importe y causa de su qadmidadi 
cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de la ley tU 19 
de*Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre si guie ule y 
Real decreto de 12 de Abril de- 1881.

negociado 24
Número 18 de 1802 del expediente.— Acreedor primitivo 

Universidad de Beneficiados de Sevilla; apoderado D. líobustia- 
üo Boada. Procede el crédito del ramo de documentos anti
guos no recogidos: importe del crédito 30,387710 r.%, con más jo s  
intereses devengados desde 1.° de Octubre do 1841 áSÜ de Ju nio 
de 1854. Ha caducado coa arreglo á lo dispuesto en el caso 5.° 
de) decreto drl Gobierno Provisional de 28 de Enero de 1869 
y  art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Di
rección de dude A bnl de 1886;

Núm. 9 de 1863 del expediente. Acreedor primitivo D. Ju
lián D/az Diez, Dura párroco de MajadahonJa; apoderado Don 
Antonio Díaz Quintan?'. Procede el crédito dol ramo de docu
mentos antiguos no recogidos: importe o o crédito 6 72i 29 con 
más ios'intereses devengados desdo ¿.° de Octubre de 1841 has
ta 3 0 de Junio de 1831 Ha caducado con arregloá lo dispuesto 
en el exso 3.° del decreto del Gobierno Provisional de 28 de 
Enero de 1869 y art. 7P de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuer
do de la Dirección de 11 de Abril de 1883.

Núm. 2 :8  antiguo del expediente. - Acreedor primitivo el 
Cabildo de la parroquial de la villa de Peralta de Navarra; apo
derado D. Isidro Blanco y Orense. Procede el crédito del ramo 
de documentos antiguos no recogidos: importe del crédito 
3.821‘59, con más los intereses desde 1.° de Octubre de 1841 á 
30 de J linio de 1851. Ha caducado con arreglo á lo dispuesto 
en el caso 5.° del decreto del Gobierno Provisional de 28 de 
Enero de 1869 y art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876 Acuer
do de la Dirección de 23 de Abril de 1883.

Núm. 390 antiguo del expediente.— Acreedor primitivo la • 
capellanía fundada en la anteiglesia de Duna por U. Tomás y 
Doña María Díaz y D. Primo Feliciano Arteta. Procede el cré
dito del ramo de documentos antiguos no recogidos: importe 
del crédito 13.200 rs., con más los intereses devengados desde 
26 de Diciembre de 1822 hasta 80 de Junio de 1831. Ha cadu
cado con arreglo á lo dñ-puosto en el art. 7.° de la ley ele 21 de 
Julio de 1870. Acuerdo de la ' ‘irección de 23 de Abril de 1883.

Núm. 3.862 de 1877 del expediente.— Acreedores primitivos 
Hospital de pasajeros y Cofradías d< 1 Patitísimo y Animas de 
la villa de Jimena (Jaén); apoderado D. Gonzalo Sbarbi Osuna. 
Proceden los créditos del ramo de documentos antiguos no 
recogidos: importe de los croütos 44 805‘98 por los capitales 
de tres láminas con más los intereses posteriores á 1841, así 
como los capitales importantes 34 633‘10 de otras tres láminas, 
con los intereses anteriores y pos'eriores á 1841. Han caduca
do como comprendidos en el caso 3.° de la orden del Gobierno 
Provisional de 28 de Enero de 1869 y leyes de 19 y 21 de Julio 
fie 1869 y 1876. Acuerdo de la Dirección de 23 de Abril de 1883.

NEGOCIADO o.®

Expediente núm. 3.012 de la Deuda del personal.— D. Juan 
Aguiiar, Presbítero exclaustrado del convento mercenarios ds 
Zaragoss, Teruel: crédito 21.533 rs.; reclamante no consta. 
Por acuerdo de la Dirección general fecha 11 de Abril del co 
rriente año se declara la caducidad dol expresado saldo en 
virtud á lo dispuesto en el art. 13 de ia ley de 19 de Julio 
de 1869.

Expediente núm. 3 033 de dicha Deuda.— D. Joaquín Batis
te, Presbítero exclaustrado del con ve ato franciscos de Cala- 
mocha, Teruel: crédito 19 158 rs.; reclamante tío consta. Por 
acuerdo de la Dirección general fecha 14 cíe Abril de), corriente 
año se declara la caducidad de dicho saldo en virtud, de lo dis
puesto en el art. 13 de la ley de 19 de Julio de 1889.

Expediente núm. 3.079 de dicha Deuda.— D. José Estrada» 
Presbítero exclaustrado del convento carmelitas de Alcañ-z, 
Teruel: crédito 18.833 rs.; reclamante'por encargo D Francis
co Serra. Por acuerdo de -aDirección general fecha 11 de Abril 
del corriente año se declara la caducidad de dicho saldo en 
virtud á lo dispuesto por el art. 13 de la ley de 19 de Julio 
de 1869.

Expediente núm. 3.190 de dicha Deuda.— D. Manuel Sán
chez, Presbítero exclaustrado del convento capuchinos de Cas- 
pe, Teruel: crédito 21.937 rs.; reclamante por encargo D. Ma
riano Alcaide. Por acuerdo de la Dirección general fecha 8 de 
Abril del corriente año se declara la caducidad de dicho saldo 
en virtud á lo dispuesto por el art. 13 de la ley de 19 de Julio 
de 1869.

Expediente núm. 3.214 de ia indicada Deuda.-—D. Jorge 
Val, Presbítero exclaus rado del convento capuchinos de Cas- 
pe, Teruel: crédito 22 373 rs.; reclamantes IJ. Mateo Val y de
más herederos Por acuerdo de la Dirección general fecha 11 
de Abril del corriente año se declara la caducidad de dicho 
saldo en virtud á lo dispuesto por el art. 13 de ia ley de 19 de 
Julio de 1869.

Ramo de la Deuda del personal.
Expediente núm. 3.118.— D. Antonio Lázaro, Presbítero 

exclaustrado del convento dominicos de Teruel: saldo 21.116 
reales; apoderado no consta. Por acuerdo de la Dirección'fe
cha 2o del corriente mes de Abril se declara la caducidad del 
susodicho crédito por hallarse comprendido en el art. 13 de la 
ley de 19 de Julio de 1869.

Expediente núm. 3 156.—D. Pedro Orta, Presbítero exclaus
trado del convento mercenarios de Esternal, Teruel: saldo 
21.987 rs.; apoderado no consta. Por a uerdo de la Dirección 
fecha 25 del corriente mes de Abril se declara la caducidad del 
susodicho crédito por hallarse comprendido en el art. 13 de la 
ley de 19 de Julio de 1869.

Expediente núm. 3.171.— D. Pascual Pérez, Presbítero ex
claustrado del convento carmelitas de Calanda, Teruel: sal
do 19143 rs?; apoderado no consta. Por acuerdo de la Dirección 
fecha 16. del corriente mes de Abril se declara la caducidad del 
expresado crédito por hallarse comprendido en el art. 13 de la 
ley de 19 de Julio de 1869.

Expediente núm. 3.234.— D. Manuel Losilla, lego exclaus
trado del convento de servitas de Cuevas de Caíurt, Teruel: 
saldo 13.230 rs ; reclamante D. José Zapatero, Por acuerdo de 
la Dirección fe -ha 24 del corriente mes de Abril se declara al 
caducidad del expresado crédito por hallarse comprendido en 
el art. 13 de la ley 19 de Julio de 1863.

Expediento núm. 3.586.— D. Onofre Domingo, Presbítero ex 
claustrado carmelita de Caíatayud, Teruel: sa*do 5.861 rs.; 
apoderado D. Mariano Gómez. Per acuerdo de la Dirección fe
cha 16 del corriente mes de Abril se declara, la caducidad del 
expresado crédito por hallarse comprendido en el art. 13 de la 
ley de 19 de Julio de 1869.

Expediente núm. 5.899.— D. Antonio Jesús de Casanova, 
Presbítero secularizado franciscano descalzo del Moral y Ca
pellán de monjas Carmelitas de Consuegra, . T oledo : saldo 
10.410 rs.; apoderado no consta. Por acuerdo de la Direc
ción focha 16 del corriente mes de Abril se declara la cadu
cidad del susodicho crédito por hallarse comprendido en el ar
tículo 13 de ha ley de 19 de Julio de 1869,

Expediente núm. 14.118.— D. Lorenzo Hurtado, Presbítero 
exclaustrado del convento del Carmen calzado de Sevilla: sal
do 18.662 rs.; apoderado no consta. Por acuerdo de la D irec
ción fecha 16 del corriente mes de Abril se declara la caduci
dad del susodicho crédito por hallarse comprendido en el ar
ticulo 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Malericd del Tesoro.
E x :• odíente núm. 516.— Ayuntam iento constitucional y 

mayores contribuyentes de la v illa_de Aíocén, Guadalajara: 
saldo 5.175 rs. 24 cents.; upo * r «d es i). Gamón de Taranco y 
D. Manuel de A ;‘ana. Por m  : r o de la Dirección fecha 18 del 
corriente mes de Abril se declara la caducidad del susodicho 
crédito por hallarse compré" r  lo ; en los artículos 3.° de la ley 
de 19 Judo de 1869 y 7. ° do 1 1 o 21 de igual mes de la de 1876.

Madrid á 30 cíe Abril de 1885.=EÍ Subdirector primero, 
Enrique de Linacerev=Ar.° B .°= E i Director general, Retes.

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
respectivos interesados, y (que por innovarse el domicilio de 
éstos se publico:.- en la G a c e t a , en cumplimiento y pora los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 i  instrucción -para su 
ejecución.

n e g o c ia d o  2 .°

Número 4.630 de 1884 del expediente.— Acreedor primitivo 
D. Pascual de la Torre y Cabrera; apoderado D. Pedro Pascual 
Rodríguez Ayuso. Procede el crédito del ramo de depósitos ó 
cargas de justicia que disfrutaba D. Baltasar Ortiz en la pro
vincia de Albacete. Que debe acreditar el interesado que la re
clamación se produjo en tiempo hábil. Decreto de la Dirección, 
11 de Abril de 1885.

Núm. 2.146 de 1859 del id.—Acreedor primitivo D. Angel 
Morales, apoderado del clero de San Esteban de Valencia; apo
derado D. Ramón López Hernández. Procede el crédito del 
ramo de documentos antiguos no recogidos. Por Real orden 
de 31 de Marzo de 4885 se desestima el recurso de alzada in
terpuesto ante la declaración de caducidad de dicho crédito. 
Acuerdo de la Dirección, 16 de Abril de 1885.

Núm. 4.597 de 1883 del id,— Acreedor primitivo la capella
nía fundada por D. Manuel Saboano de Montes en Fuencarral; 
reclamante D. Gabriel Guíñales y Fernández. Procede el cré
dito del ramo de obras pías. Que los créditos que se reclaman 
estaban incorporados á la cofradía del Santísimo Cristo de la 
Vera cruz en dicha villa. Acuerdo de la Dirección, 16 de Abril 
de 4885.

Num. 4.683 de 1883 del id.— Acreedor prim itivo Doña Ma
nuela de Murúa y Sáinz. Procede el crédito del ramo de venta 
de fincas. Que no comprueban los datos que cita la interesada 
con los que existen en esta Dirección. Acuerdo de la Dirección, 
27 de Abril de 1885.

Madrid 30 de Abril de 1 8 8 5 El Subdirector primero, En
rique de Linacero.— V.® B .°=E I Director general, Retes.

Mes de Febrero de 1883.
Estado de los documentos y redores de la Deuda amortizados en 

el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversio
nes, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Sr. Lirecior general con fecho, 1.° de Mayo de 1885.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Dos documentos de títulos y recibos de renta perpelua al 3 
por 100 interior, emisión de 1870; por capitales 317 pesetas 64 
céntimos.

Seis documentos de títulos de renta perpetua al 3 por 100 
interior, emisión de 1880; por capitales 17.000 pesetas.

Tres documentos de títulos de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior; por capitales 125.000 pesetas.

Veintitrés documentos de títu ns y residuos de Deuda sin 
interés procedente del personal; por capitales 18.570 pesetas 2 
céntimos.

Doce documentos id, de Deuda amortizable al 2 por 100 in 
terior; por capitales 7.500 pesetas.

Un documento de bonos del Tesoro, primera emisión; por 
capitales 500 pesetas.

Tres documentos de id. id. id.; por capitales 1.500 pesetas.
Cuatro mil cuatrocientos documentos primeras décimas y 

resguardos del empréstito de 175 millones de pesetas; por 
capitales 06.724 pesetas 36 céntimos.

Treinta y cinco documentos de títulos de Deuda amortiza- 
ble al 2 por 100 interior; por capitales 37.000 pesetas.

Total, 4,485 documentos; por capitales 274.112 pesetas 2 
céntimos.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Dos mil ciento treinta documentos de obligaciones genera
les de ferrocarriles; por capitales 1,065.000 pesetas.

Veintiséis documentos de títulos de renta perpetua al 3 
por 100 interior, emisión de 1880; por capitales 129.000 pesetas.

Veinticuatro documentos de id. id. id., emisión de 1870; por 
capitales 34.500 pesetas.

Ochenta y cinco documentos de residuos de id. id. id.; por 
capitales 4.885 pesetas 56 céntimos. ■

Seis documentos de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior; por capitales 112.500 pesetas.

Doscientos cincuenta y siete documentos de residuos de id* 
idem id.; por capitales 68.043 pesetas 42 céntimos.

Un documento de inscripción de id. id. cid 80 por 100 de 
Propios; por capitales 125.712 pesetas 88 cénlimos.

Diezfy seis documentos residuos de renta perpetua al 3 por 
100 exterior; por capitales 6/114 pesetas 85 eéntimos.

Un documento de certificación de renta consolidada al 3 por 
100 interior; por capitales 7.562 pesetas 33 céntimos.

Cuatro documentos de inscripciones de renta consolidada 
al 3 por 100 interior; por capitales 87.064 pesetas 88 céntimos.

Veintitrés documentos de inscripciones de particulares y 
colectividades; por capitales 557.806 pesetas 44 céntimos.

Total, 2.573 documentos; por capitales 2.198.190 pesetas 36 
céntimos.

RESUMEN

Cuatro mil cuatrocientos ochenta y cinco documentos de 
amortización por pago de débitos y varios ram os; por capita
les 274.112 pesetas 2 céntimos.

Dos mil quinientos setenta y tres documentos de id. por 
conversiones; por capitales 2/138.190 pesetas 36 céntimos

Total general, 7.058 documentos; por capitales 2.472.302 
pesetas 38 céntimos.

Madrid 4 de Mayo de 1885.=EI Tesorero, Andrés Caama- 
ño.=Conform e, el Contador general, Santiago Ballesteros.— 
VA B.°=E1 Director general, Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas^ al efecto, los intereses y ‘demás obligaciones de la 
Deuda pública.que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores, siguientes:

Día 11.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y  ca

rreteras de 84 millones del semestre de í.° de Enero del co 
rriente ano: de 55 millones del vencimiento de Agosto de 1884, 
y de 20 del de 1.° de Abril último y de inscripciones del 3 por 
100 del semestre de l.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas 
presentadas y corrientes.

Día 12.
Pago de proposiciones admitidas en la subasta de Deuda 

perpetua si 4 por 100 y de la del personal, celebradas en 24 y 
80 de Abril último.

ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR

Conversión del 3 por 100, carpetas números 20.325 al 20.327.
Idem de residuos del 4 por 100, id. números 4.095 al 4.102.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, y por con

versión de ferrocarriles, inscripciones del 3 por 100 y canje de 
provisionales del 4 por 100 interior y exterior.

Día 16.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.® de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de 1.® de Julio de 1874 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 9 de Mayo de 1885.= El Director general, Fran
cisco Luis de Relés.

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario expedido el 
día 15 de Marzo de 1873, con los números 20.516 de entrada y  
7.698 de registro, por valor de 386 pesetas y 27 céntimos, per
teneciente á los bienes de Propios del Ayuntamiento de-Valde- 
verdeja (Toledo), toda vez que del importe de dicho resguardo 
ha de formalizarse con el Tesoro la cantidad que á éste adeuda 
por impuesto personal el referido Municipio.

Madrid 8 de Mayo de 1885.=E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Intervención g e n e r a l  
d e  l a A d m in is t r a c ió n  d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1.938 
Carpeta da las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras pardas del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la birección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de i . 9 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por 100 anual d favor de las corporaciones que d con
tinuación se expresan.

HÚMERO MES Y ANO Importe
de CORPORACIONES á que pertenecen en

orden.    __ las relaciones. Pías. Cs.

PROVINCIA DE ALBACETE

215790 Ayuntamiento de Bal
sa de Vés  ....... Julio 1 8 7 0 . . . . . . .  414U4

215791 Idem de id.....................  Diciembre i d . . . .  172 94
215792 Idem de id .. .  * .............  Febrero 1871___  220
215793 ídem de id.....................  Marzo id................  180‘66
215794 Idem de id.....................  Abril id ................. 622*70
215795 Idem de id...................... Mavo i d    278U5
215796 Idem de id...................... Febrero 1872.. . .  267*03
215797 Idem de id .....................  Abril i d . .  . 220
215798 Idem de id .................... Agosto i d ...........   43‘34
215799 Idem de id ...................... Mayo 1873............ 220
215800 Idem de id ...................... Julio 1874............  220
215801 Idem de Cenizate  Abril 1871............  38
215802 Idem de id...................... Mayo id.................  422*18
215803 ídem de id  . Idem 1872............  12242
215804 Idem de id.................... Junio id ........  38
215805 Idem de id.....................  Aeril 1 8 7 3 . . . . . .  346;96
215806 Idem de id ...................... Mayo 1874 ...........  122*12
215807 Idem de id ...................... Junio id ...............  529‘69
215808 Id m de El Bonillo . . .  Enero 1877.... 15

PROVINCIA BE GRANADA

215809 Ayuntamiento de Güé-
jar-S ierra.................. . Febrero 1872___  9.827

PROVINCIA DE G UADA- 
LA JARA

215810 Ayuntamiento de Bal-
bacid ...........................  Diciembre 1870., 23‘4Ü

215811 Idem de id.....................  Agosto 1 8 7 1 .. . . .  23‘40
215812 Idem de id............... .. Julio 1875............. 23‘40
215813 Idem de id    Marzo 1876............ ' 619‘60
215814 Idem de id...................... Setiembre id . . . .  46‘80
215815 Idem de i d . . . ................ Diciembre i d . . . .  309 80
215816 Idem de id ...................... Marzo 1878........... 23‘40
2^5817 Idem de id ...................... Noviembre id . . . .  23‘4G
215818 Idem de Santa María

de P oyos. .............  .Agosto 1874.........  294
215819 Idem de id......................  Junio 1875............  291
215820 ídem de i d . .     Agosto 1876.......... 291
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CORPORACIONES MES Y AÑO
á qu e p er te n e c en  

la s  r e la c io n e s .
Im p o rte  

en  
P í a s .  Cs.

845884
PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Ca
ra vaca ......................... Enero 4873.......... 504

845888 Idem de id.................... Idem 4 8 7 4 ., . . . . . 504
845888 Idem de id.................... Febrero 4 8 7 9 .... ' 4.548

845884
PROVINCIA DE FALENCIA
Ayuntamiento de Yi- 

IL Y u rn b r ü S O .................. Febrero 4 8 7 8 .... 408*08
815885 Idem de id.............. .. Marzo id .......... 86*40
845886 Idem de id .................... Junio 4873............ 43‘80
845887 Idem, de id.................... Junio 4874. 43*80
845888 Idem de id .................... Diciembre id .. . . . 43*80
SI5828 Idem de id.................... Enero i875.......... 43‘80
215830 Idem de id.................... •Agosto id ............. 330
2)8831 Idem de i d . . ................. Marzo 4876. 445*50
215832 Idem de id .................... Abril 4877 ........... 480

Madrid 1.° de Mayo de 1885.=E1 Interventor genera!» J.
R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección genera l  de E stab lec im ien to s penales. 
Circular.

Las reformas que esta Dirección general viene introduciendo en diferentes servicios propios del ramo, me han obligado á ocupar en varias ocasiones la atención de Y. S. para recomendarle que procurase su cumplimiento, haciendo para ello el uso discreto que acostumbra de la alta inspección administra tiva  de que se halla investido por ministerio de la ley. Al. dirigirme de nuevo á V. S. con motivo del Real decreto que publica la Gaceta de hoy organizando en forma distinta de la que hasta ahora han tenido las Juntas económicas de los Establecimientos penales, me cabe la satisfacción de manifestarle que considero la soberana disposición de que me ocupo como seguro complemento y eficaz garantía de las reformas hasta el presente planteadas. Gomo no siempre que lo desea, la A dm inistración pueda por sí sola realizar los altos ñnes que persigue, de ahí el que en determinados casos busque el concurso de importantes elementos con el objeto de interesarlos en el éxito de ciertas em presas/ que por su índole especial afectan directamente á los intereses del país. Inspirándose sin duda en este principio, al proceder á la reor anizmión de las expresadas Juntas, el mencionado Real decreto establece la in te rvención en las mismas y confía la gestión de ellas á personas que ostenten en cada localidad la representación de las fuerzas vivas del país consagrada por el voto público en el seno de las Corporaciones populares, así como á las que no te niendo este carácier constituyen la masa más im portante de la tributación, con lo cual se da á las nuevas Juntas mayor prestigio y se las coloca en condiciones de realizar con menor esfuerzo su difícil cometido. Otra razón mas p rác tica , si cabe, aparte de las señaladas en el preámbulo del Real decreto , ha servido sin duda de fundamento á tan plausible reforma. Con efecto, á cambio de la inamovilidad hace cuatro años otorgada á los empleados de los establecimientos penales, hay que reconocer el derecho que tiene el Estado de buscar á su vez garantías de orden y de moralidad, amparándose, dé una legislación nueva, por medio de la cual obtenga la seguridad de que

el personal del ramo de Establecimientos penales sea en todos ¡ y en cada uno de sus actos modelo do honradez, de celo y de inteligente laboriosidad'.Resuelto en recientes disposiciones el que en otros tiempos se consideró doble problema, en - us relaciones con la enseñanza y con el trabajo en las peni:enciarías de! Reino, y cerrado por tanto aquel largo período de inacción, en el cual sólo aparece, más bien con inmediatos medios especulativos que con propósitos especialmente prácticos, una Re a i. orden faena 80 do Enero de 1840, invitando á las Juntas económicas que estudien qué obstáculos impiden la organización melódica del trabajo,» y «de qué modo se puede plantear o a ios presidio 3 la instrucción,» era ya preciso y urgente en sandiar la eslora de las facultades inspectoras y en cierto modo iu telare •?, de las Juntas económicas, cuestión que resuelve con toda claridad el Real decreto á que me refiero. Lh este modo, y funcionando las Juntas con perfecta regularidad y coa mayores atribuciones, podrá V. S., sin distraerse de oíros trabajos perentorios, confiar en parte á las expresadas corporaciones la vigilancia y cuidado de los servicios clei ramo.en esa localidad; pero hebra de excitar el celo de todos y cada uno de los Vocales.de dichas Juntas para que fijen muy especialmente su atención en la manera de cumplirse los contratos de abastecimiento de víveres, así como en lo que se refiere Y fuacionamiento do 'os talleros y administración ció sus producios, ya que ambo . eos s han venido siendo orig n de trac icio nales abusos, á ios cueles hace frente, por lo que se relaciona con una de ellas, Y iv- ' glamento de 88 de Febrero último, que puntualiza los medios de corregir determinadas faltas y resuelve la correspondiente sanción penal en les artículos 7.° y 38.Además de los servicios de que hago mérito, existe otro tal. vez no muy conocido, pero que sin embargo resulta ser el más importante; me refiero al suministro de medicamentos hecho por virtud de un contrato ultimado en 1888.No considero oportuno investigar por qué causas se segregó este servicio del de abastecimiento de víveres cuando hasta esa fecha era solamente uno, con beneficio notorio del Tesoro, y quizás de los mismos penados enfermos, como pudiera demostrarse con sólo, hacer las debidas comparaciones; pero bastará saber que la Dirección general de mi cargo no está dispuesta á ocuparse constantemente en hacer los reparos que hasta ahora opone á las cuentas que se ia remiten por el concepto de medicamentos suministrados; insistiendo, como insiste, en que las tarifas sean lo que deben ser, sin am pararse de fórmulas y tecnicismos á través de los cuales pudiera ocultarse ingeniosamente una no lícita especulación.Mi es posible que se repita el hecho de que el importe líquido por consecuencia de estancias causadas en un mes en 
la enfermería de algún penal, no ciertamente muy numeroso, ascienda á 1.086 pesetas 70 céntimos, corres pendiendo & cada una 8 pesetas 368 milésimas. Llamo, pues, muy particularmente la atención de V. S. sobre estos hechos, manifestándole que, teniendo como tiene la Administración medios legales para defender los intereses que la están confiados, á ellos apelará, y denunciando por oneroso el contrato, instru irá el oportuno expediente y lo pasará, si así lo acordase S. M., al Consejo de Estado para que el Sr. Fiscal, en nombre de la A dm inistración, pida lo que considere que mejor proceda en derecho.Respecto á la enseñanza primaria, Levada al mayor grado de desarrollo en el Programa gen ra l  de i.° de Febrero último, y que tanto puede influir en la regeneración moral de los penados, mucho seguramente puede esperarse de V. S. y de los señores Vocales en turno de visita si hacen que se observe exactamente el reglamento, fomentando la lectura, y reali - zando'lás conferencias á que se refieren los artículos 48 y 44 del mismo; procurando el aumento del m aterial y estimulando á los reclusos á una noble emulación conforme también con lo dispuesto en varios artículos del expresado reglamentó.

Además de la acción íiscalizadora, las Juntas tienen otra, misión no menos elevada que cumplir, por 'cuanto  están llamadas á -dar á les penados amparo y protección, á fin de sustraerles á aquellos vicios que dieron carácter peculiar á los presidios españoles; vicios hoy por fortuna en gran parte co
rregidos,'pero que en otros tiempos hicie.'on poco menos que imposibles el régimen y la disciplina, así corno el propósito de llevar á cabo el fin correccional de la psna.Si como es de esperar, las Juntas económicas, inspirándose en los altos móviLs á que obedece el Real decreto, corresponden á la confianza que en ellas deposita el Gobierno de S. iVL la Dirección general de mi cargo abriga la esperanza de que s cumplirán sus desos, los cuales tienden á realizar L s reform as hasta el presente introducidas; y se lisonjea en creer que lens ta , pero seguramente, se irá tra «formando la faz ele la población. penal de España, en armonía con los adelantos y con la- cultura. de nuestros tiempos, en todo lo cual tendrá V. S. no- poca satisfacción, porque secundando con su probado celo y  con su demostrada inteligencia, los propósitos del Gobierno de S. M., por tales conceptos también habrá contribuido V. S. á perfeccionar el régimen, á moralizar la Administración y á corregir las costumbres de nuestros establecimientos penales.Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines expresados. Dios guarde á V. 8. muchos. Madrid 9 do Mayo de Í8So?=El Director ge ••.era/ Gabriel Fernández de Codórniga.—Sr. Gobernador de la provine/'a de.....

Dirección general de  Correos y T elégrafos.
Sección de Telégrafos.— Negociado 6.º

Autorizada esta vDirección general por Real decreto de 44 de Abril próximo pasado para adquirir mediante pública subasta los impresos necesarios para el servicio de i as estaciones telegráficas do Esp'-ña durante los años económicos desde el de 4886-86 al de 4889-90 amibos inclusives, se advierte al publico que el acto tendrá lugar el día 8 de Junio próximo venidero en el despacho del limo. Sr. Jefe de dicha Sección, sito en la calle de Claudio Coollo, núm. 8 antiguo, á las des de su •tarde, y con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en el /Negocia,do 6.° de dicha Sección de Telégrafos.Madrid 9 de Mayo de 1885. =E 1 Director general, Aquilino Píerce.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.
Resultando vacante la plaza de Fiel contraste de pesas y medidas de la provincia de Burgos, esta Dirección general, autorizada para ello por Real orden de 9 de Febrero próximo pasado, convoca á los Ingenieros industriales y á los que hayan sido Jefes de comprobación á las.órdenc-s de la Comisión permanente del ramo, que deseen desempeñarla, á cuyo fin deberán presentar en las oficinas de la Dirección, Jorge Juan, 8, las instancias acompañadas de los títulos originales correspondientes, ó de copias testimoniales de os mismos; en la inteligencia de que no se adm tiran  las instancias que carezcan del documento indicado ni las que se presenten después de las cinco de la tarde del día 48 de Junio próximo.Madrid 9 de Mayo de 4885.=Ei Director general, Carlos Ibáñez.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección  g en e ra l de A g r icu ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril últim o, según los datos facilitados por la Inspección de la m ism a .

» Í A S

DSÜDA AR 4 POR 100
BiUetes hipotecarios 

de Cuba.
Deuda 

del personal.

Deuda de Cuba 
al 3 por ICO anual 
y  \ por i 00 de 

amortización.

Deuda 
de anualidades 

de la isla de Cuba.

TOTAL

Pesetas.
PERPETUA

Amortizable.
Interior. Exterior.

i ...................................................... ................. 4.558,000 479.000 478.500 485.000 M 400.000 885.000 5.359.500
6 . ................................................... 8,865.500 309.000 694.500 58.500 )> 473.500 n 3.504.000
7 ............... 8.080.000 544.000 644.500 5.5CO » 73.500 B 3.341.500

......................... .................... .... 3.808.000 4.799,000 546.500 131.000 )> 44.850 5.695.750
9 .........................— ....................- 8.998.000 3.4 64.000 839.000 3.500 » y> 5) 6.698.500

40................ 7.033.000 5.708.000 359.500 48.000 » 30.125 D 43.449,685
14 ........................................................................................ 5.403.500 1.848.000 680.000 58,500 15.000 » 7.693.000
13....................................... 4.695.000 8.698.000 357.000 467.500 » 1) 46.875 7.988.375
1 4 ........................................... 3.555.000 6.584.000 886.000 47.000 )> 450.000 14*459.000
15........................................... 3.357.000 4.455.000 837.000 74.500 J) 466.500 568.500 9.749.500
1 6 . . . _______ ___________ 3.030.000 3.884.000 607.500 40.500 » 85.000 » 7.584.000
17..................................... .. 8.144.500 1.455.000 446.000 888.000 60.000 » 4.363.500
18..................................... .. 4.749,000 5.766.000 991.000 48.500 » » 41.594.500
80..................................... . 3.779.500 3.985.000 504.500 37.000 1 ) 87.000 8.390.000
81......................................... .. 8.563.500 3.448X00 865.500 84.500 » 10.000 » 5.979.500
88............................................ 8,749.000 8.944.000 451.000 73.000 » 47.000 5.934.000
8 3 . . . . .................................... 4.389.000 ; 4.980.000 6 8 8 . 0 0 0 47.500 18.500 » 9.964.000
84.............................. 8.459.000 4.889.000 899.500 40.500 » » » 4.898.000
85..................................... . 4.530.500 731.000 390.500 36.500 » 40.000 » 8.698.500
87............................................ 3.686.500 849.000 856.000 59.500 J> » 7) 4.761.009
88........................... ............... 4 598.000 786.000 437 500 94.500 » » ' » 5.847.000
89............................... ............ 4,036.500 4.590.000 368.500 58.000 » 400.000 44.850 3.458.850
30............................................ 7.068.000 8.745.000 499.500 38.000 » B » 40.038.500

T o t a l e s .................... |  88.498.000 61.986.000 40.947.500 5.491.000 4.360.485 886.875 458.773.500

Madrid 6 de Mayo de 4885.==E1 Director general, Mariano Catalina.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Gerona.

Servicio de fomento.—Montes.
7\o habiendo tenido-efecto por falta de lid iadores la terce

ra  subasta simultánea para la enajenación de 3.886 pinos del 
monte Saítegaí, concebidos al Ayuntamiento de Puigeerdá en 
el plan vigente forestal de 4SS4-Ó5; y con arreglo á los artícu 
los 95, 97,.98 y 59 del reglamento do 17 de ‘¿layo de 186o, de 
acordado anunciar otr*• subasta en el Boletín oficial d<* la pro
vincia y en la G a c e t a  ou M a d r i d , rebajando su tipo á 44.372 pe ■ 
sotas, y con sujeción á los pliegos de condiciones insertos en los 
Boletines o ¡i dales de 25 y 27 de Agosto ultimo y á las que se 
pubbean á continuación. La subasta será simultánea y sc_cele
b rará  en este Gobierno do provincia y en la Alcaldía, do Puig - 
ecrclá o! día 22 del próximo mes de Mayo, á iasoocc de la m a
ñana, cmpl ando el pirro pera dicho c.provcohami-. uto hasta 
dos anos.

Gerona 30 de Abril de !88o.~-=El Gobernador interino, T ri
nidad Naranjo Gómez.

Condiciones con sujeción d ¡as <'itn¡cs deberá verificarse la su
basta de 3.886 ¡linos• que pueden aprovecharse en el monte
denominado Salte (¡a i-, pe viene denle d la- villa de Puigeerdá,
du ranie el corriente ano forestal de 1 <88-1-83.

id  En el día y Lora señalados en los anuncios correspon
dientes la subasta tendrá lugar en el 'Gobierno civil do esta 
provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó del funcio
nario á quien delegue sus funciones, y es H ' .mi Consistorial 
de la villa de Puigeerdá, bajo i a pros ble no i : >k i Alcalde ó de 
quien haga sus veces, y con asistencia ab, nA ; al acto del em
pleado del distrito  forestal prevUimcn: ' A na 'o.

2.a Las proposiciones se liarán en pl»< m ,, rr.. ¡os, aj Están
dose al modelo siguiente y acompañados do i a. eco ubi personal 
del postor y do la carta de pago con que éste- acredite haber 
depositado en la del Municipio ó en la Tesos Tía de la Delega
ción económica de la. -provincia el 5 por 100 do la tasación de 
Idfc productos objeto di' la subasta.

3 .a La licitación- estará abierta durante media hora, term i
nada la cual so abrirán los pliegos presentados.

Si entro las proposbhonos reputadas como' las más ventajo
sas hubiese algunas iguales, so abrirá nueva, licitación por es
pacio de un cuarto de hora entre ios autores de ellas, y en pu
jas abiertas que no podrán bajar de 23 pesetas cada una, ó ad
judicándose el remate por suerte en 1 ro aquellos si ninguno de 
ellos quisiese mejorar su proposición.

4.J En todo lo demás se ajustará el contrato á los pliegos 
de condiciones que para que sirvan de base á las subastas de 
los árboles que deben enajenarse durante el presente año fo
restal fueron publicados en el Boletín oficial de esta provincia, 
número 102, correspondiente al día 23 de Agosto último.

Gerona 6 de Octubre de 1884.—El Ingeniero Jefe, JuamProu.

Modelo que se cita.

D. N. N., vecino ele   cuya personalidad acredita con la
cédula adjunta, enterado de los pliegos de condiciones con su
jeción á las cuales debe verificarse el aprovechamiento de 3.886 
pinos del monte denominado Saltegat, perteneciente á la villa 
de Puigcerdá, se compromete á verificarlo, pagando por los ci
tados productos el precio de (aquí la cantidad en letra)
pesetas, en garantía, do cuya, proposición acompaña la carta
de payo que acredita haber hecho el depósito exigido de........
pesetas.

(Fecha y firma del postor.) 2309—S

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Se ción de Fom ento.— C arreteras.

En virtud  de lo dispuesto por la Superioridad, este Go
bierno lia señalado el día 30 del actual, y hora de doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los eco-

• pios de ma eriales para la conservación de la carretera de te r- 
, eer orden de Redondeia á la Guardia, cuyo importe de contrata
es el de i i .421 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de i 8 de Marzo de 4832, en el foca 1 de costumbre 
del Gobierno civil d; la provincia de Pontevedra; hallándose 
de manifiesto en su Sección de Fomento los presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones, suscritas en papel del sebo 44.°, se pre
sentarán en pliegos cerrados, arreglados exactamente al mo
delo que sigue, á los cuales se acompañará la cédula personal.

La cantidad que ha de consignarse en la Caja central de 
Depósitos ó en cualquiera dé sus sucursales corno garantía

• para tomar parte en la subasta será la del 4 por 400 del pre- ' 
supuesto á que se refiera la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública, ai tipo 
marcado en el Real decreto de 21 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que lo acredite.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre los autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita 
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 400 
pesetas, quedando '¡as demás á voluntad de los lid iadores 
siempre que no bajen de 20 pesetas.

Pontevedra 7 de Mayo de 4883.—El Gobernador, Sabino 
González Besada.

Modelo de proposición.
D. N . . . . . .  N. „ .  . vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio I

publicado por el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra 
con fecha 7 del actual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigeh para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios piara la conservación de la carretera de tercer 
orden de Redondela á la Guardia, se compromete á tomar á 
su cargo los acopios presupuestados para la referida carretera, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e  (aquí la proposición que se haga
admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
expresé determinadamente la cantidad escrita en letra, clara, 
que no ofrezca duda, por la que se compromete el proponente 
á  la ejecución de las obras.) ^

(Fecha y firma ¿el proponiente.) 2340—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Segovia.
En cumplimiento á la providencia dictada por la Sala p ri

m era del Tribunal de Cuentas del Reino con fecha 23 de Abril 
últim o en el expediente de alcance contra D. Ignacio R o d rí
guez, Adm inistrador que fué de lientas Estancadas de San

Ildefonso, en esta previneia, en el que fué declarado responsa
ble subsidiario D. Francisco María Gaste!Jó, é ignorándose el 
paradero de ¿Me ó sus herederos, he dispu» sto se le cite y em
place para que por sí ó por medio de apoderado con poder en 
forma legal comparezca ante la referida Sala, en el plazo de 43 
días, á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que de no verificarlo 
así le parará el perjuicio que raya  lugar.

Segovia 8 de Mayo de 4885.==Gabnel Badell. 3989—M

Gabinete central de  Telégrafos.
DIA O

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Cádiz. ...................

Central.

Anclrcs Calleja.—Montera 56, segundo, para 
0. Pele,;, o.

Peíra M iria tegui.—Carreta s.
Evarista Cuero.—Atocha, 47.
Santiago Flojera.—Aduana, 27, casa hués

pedes.
J. F. Mocetfcc.-—Bolsa, 3, principal izquierda. 
Remigfo B-;rrio.—Corredera Alta San P a 

blo, 6.
Gregorio Martínez Cepeda.—Mesonero Ro

mano, 23, principal.
Eduardo Coutreras.—Atocha,v32.
Miguel Muñoz Delgado.—Sin señas.
Ensebio L arri.—Hotel Vitoria, ausente.

Norte.

Salvador Noceda.—Habana, 2, huevería. 
Francisco C asánelnz ,— F u sn ca rra l, 448, 

principal derecha.
Francisca OIa.ua,—Luchara, 6, principal. 
Francisco Llórente.—Puerta  Bilbao.

Mediodía,

Francisco Vargas.—Estación Mediodía. 
Manuel Mendieroü.—Estación Delicias.

Este.

Finan ívíinhtorium.—Ayala, 28.
Juan Un r.—Independencia, 2.
Isabel C., viuda de Gómez.—Duero, 8, p r i

mero izquierda.

Saint Nazaire , .. 
C o ru ñ a ...
Grado . . . . . . . .  o

Teruel. .............. .
N avalcarñero ....

Lo ja, o...................

Vélez Rubio. 
Albacete. . . . . . . .
Barcelona, . . . . . .

R ibadeo ............
Cartagena».

Coruña.
Tórrela qu na . . . . .  

Sovilla..................
Fontainlias..........

Muenelim.............^
Algeciras . . . . . .
San tander,. . . . . .

Madrid 8 de Mayo de 488o.^ -P. el Jefe del Centro, José 
María Losada.

. —
DÍA 9.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y-domicilio del destinatario.

Marseille.

Central.

Maurieia Orea.—Santo Domingo, 4, tercero.
Manuel y José Marín, para Gabriel Sáenz, 

carrera San Jerónimo
Manuel Bovadiife.—San Lorenzo, 29 (au

sente).
Julio Meazza.—Hotel Madrid.
Lucio Gracia.—Paz, 8.
Antonio Sedó.—Congreso Diputados, A re

nal, 22 (ausente).
Alvarez.—Biblioteca , 3 ó 4.
Antonio H errera.—Alcalá, 40, principal de

recha.
Francisco Bena vente.—Ancha San Bernar

do. 33.
José Moreníín.—Carmen, 44, principa!.
Francisco Carmona Victoria.—A m argura,33
Casquilho.—Sin cuñas.
Manuel P iñeira,—Hotel Madrid.
Horacio Alcóm—Sin señas.
Federico Mingues.—Café L r vante.
Viuda de Crespo.—Sin señas.
Santiago Noguera. — Aduana, 27, casa de 

huéspedes.
Pablo López.—Fonda Comercio.
Zenón García.—Preciados, 83, segundo.

Norte.

Antonio Górnez.—Paseo 'Lucliana, 44, te r-  ' 
cero.

Delicias.

Federico Tomás.— Calle Erciila, 20, p rin
cipal.

Este.

Bernabé Jiménez.—Plaza Independencia, 2, 
principal.

Barcelona. ........

Cádiz..........

Marmolejo . . . . . .
Badajoz. 
Barcelona.........

ídem .... ................ .
Motril ................. ..

Valencia. . . . . . . .

O fíate........
C artagena........
Li sboa . . . . . . . . .
V igo......................
S an tander............
Ecija .................
Santander............
G rado....................

Cartagena. ...........
Logroño ........

Toledo...................

Valencia. .............

Manzanares . . . . »

Madrid 9 de Mayo de -188S5.=P. el Jefe del Centro, José 
Vela.

Administración del Correo Central.
DÍA 8

Cartas detenidas por falta de franqueo é dirección 
en este día. '

Núm. 99 Angel Campos.—Pamplona.
400 Basilio Fernández.—Ajaste.
404 Cristóbal Fernández.—barí Sebastián,
402 Casimiro Angeles.—Daría.

; Núm, 403 Francisco Fernández.—Tineo.
404 Francisco Perera.—Valencia, 

i 405 Florentino Cuesta.—'Valiecas.
406 Gabriel Faz.—Arehena.
407 Gonzalo Portillo.—Pozo Rubio.
408 Ignacio Redondo.—Cobija.
409 Josc Basante.—Santiago.
140 Juan Pedro Requería.—Baza.
444 Jo.f-é Junea.—Viúals.
412 Juan Na jarro .—Barco de Avila.
443 Lucio M artín—Salamanca.
414 L ucio Rísz.—Val lecas.
145 Me ida i < o Se n;:.- - Ontaneua.
446 V r<u* ■' Ida'ules.—Pedraza.
447 , fodi e l- Ji e\L ez.—Gracia.
448 NieMíA E, rebe.—FuencarraL
449 R Leí L a rd a .—Utiel.
420 h u  a ObiNroodeca.—E strila .
421 úíefor Galbán.—Cádiz.

Madrid 9 de Mayo de 188ü>.=El Administrador, B. Rom e
ro  Lt ah

Juata económica del Departamento de Ferrol.
En v irtud  de acuerdo de esta, Corporación de 4.° del actual, 

se anuncia á pública licitación, por segunda vez, ante la Ju n ta  
constituida en la Comandancia general de este Arsenal, con 
arreglo á lo que se previene en la Real orden de 29 de Marzo 
de 4883, y en la Comandancia de Marina de la provincia de la 
Coruña, para la una y media de la tarde del día 43 de Junio 
próximo, la subasta del sum inistro de las ropas y efectos ne
cesarios en el Hospital m ilitar de esta plaza en Reemplazo de 
las dadas de baja dorante el segundo trim estre de 4884-83, las 
cuales se hallan divididas en dos lotes, ascendentes el prim ero 
á la cantidad de 974 pesetas, y el segundo á la de 4.429*30 id., 
bajo el pliego da condicionas que se encontrará de manifiesto 
en la Secretaría de la Capitanía general de este Departamento 
y cu la Comandancia de Marina citada In s ta  la referida hora, 
en que dará primó ¡ a o el acto; hallándose publicado el modelo 
de proposición y La depósitos que deben.Mnponer los licitado- 
r e s  e n  la G a c e t ,  d e  a d r i b  de 2 de Marzo último y  en ei B o -  
leiin oficial de la provincia de la Coruña, núm. 202, de 3 del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para, conocimiento de las per
sonas que gusten tom ar parte en dicha* subasta.

Ferrol 5 do Mayo de 4S85.—E1 Capitán de navio, Secretario »• 
Siró Fernández. 2305— S

En virtud de acuerdo de esta Corporación de 4.° del actual, 
se anuncia á pública licitación ante la Junta de subastas del 
Ministerio de. Marina, en la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Gijón y en ía Comandancia general de este Arsenal, 
con arreglo á lo que se previene, en la Real orden de 29 de 
Marzo de 4883, para las doce y media de la mañana del día 43 
de Junio próximo, la subasta del sum inistro de 244.476 kilo
gramos de hierro en plancha de distin tas dimensiones; 42.922 
ídem id. en ángulo id. id. y 36.946 id. id. de T, divididos en dos 
lotes por mitad de cada una de las expresadas cantidades, cu
yos materiales se destinan á la construcción de los cruceros 
A ’fonso X II y Reina Cristina , señalándose el precio tipo de 
45*57 pesetas cada 400 kilogramos para las planchas y el de 
42‘53 pesetas cada 400 kilogramos para los hierros de ángulo y * 
de T; bajo el pliego de condiciones que se encontrará de m ani
fiesto en el Ministerio Marina, en la citada Comandancia de 
Marina y en la Secretaría de la Capitanía general de este De
partam ento hasta la referida hora en que dará principio el acto, 
en cuyo pliego se consigna que para tornar parte en la subasta 
se necesita que cada licitador presente un documento en que 
se acredite haber impuesto en la Csja general de Depósitos, en 
las sucursales de provincias ó en las Depositarías del Tesoro 
de las capitales de los Departamentos, en metálico ó en valores 
públicos admisibles por Ja ley al tipo que establecen los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 4876 y 42 de Diciembre de 4884, 
las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que la propo
sición se refiera:

Para el primer lote 4.953 pesetas.
Para el segundo id. 4.953 id.
Igualmente se establece que el licitador ó licitadores á quie

nes se adjudique uno ó ambos lotes depositarán como fianza 
definitiva, y en los propios valores, las cantidades siguientes:

Para el primer lote 5.859 pesetas.
Para el segundo id. 5.859 id.
Las proposiciones, qúe se presentarán en pliegos Cerrados y 

extendidas en papel del sello 44.°, valor una peseta, se hallarán  
redactadas con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
Ib N. N., vecino d e . . ...., domiciliado e n . e n  su nom 

bre (ó á nombre de D. N. N-, para, lo que se halla com petente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , n ú m e r o . . . . . .  de tal fe
cha, (ó en el Boletín oficial de la provincia de    de fe
cha. . . . . )  y pliego de condiciones para contratar hierros nece
sarios en el Arsenal de Ferrol con destino á los cruceros A l
fonso X I I  y Reina Cristina, se compromete á llevar á efecto el 
servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en este 
pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta 
(ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400 en 
el lote tal, tantas en el cual), (todo en letra

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anurcioia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 5 de Mayo de 4885.«=E1 Capitán de navio, Secreta
rio, Siró Fernández. 2306—S

J u n t a  diocesana de construcción y reparación  
de templos y edificios eclesiásticos de  Astorga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 
último, se ha señalado el día 3 del próximo mes de Junio, 
á la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
de Fedrazalas, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im por
tante la cantidad de 4.560 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del publico, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajms- 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tom ar parte en esta 
subasta, la cantidad de 78 pesetas en dinero ó en efectos de la
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Deuda, conformo á lo dispuesto por Real decreto de $9 de Agos
to de 1876. A cada pliego de proposición deberá^ acompañar el 
documento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Astorga 8 de Mayo de 1885.=Por acuerdo de la Junta, F ran
cisca Rubio, Secretario.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e .  , enterado del anuncio_publicado

con fecha 8 ele Mayo próximo pasado, y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
templo parroquial de Pedraza!es, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 4 los 
expresados requisitos y condiciones,, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad - 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. £308—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 11 del m rriente, á las tres 
d'ela tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Proponiendo una trasferencia do crédito de 8.000 pesetas 
para m aterial de mercados.

Idem una ampliación de 1,375 pesetas á la partida consig
nada para alumbrado por gas délas Casas Consistoriales.

Idem la aprobación de una perm uta de terrenos entre la 
villa de Madrid y la Compañía del ferrocarril de Madrid, Za
ragoza y Alicante, en las afueras de 3a puerta de Atocha.

Lo que con arreglo á lo prevenido por la ley se anuncia 
para conocimiento del público.

Madrid 9 de Mayo de 1885.—El Oficial mayor encargado de 
la Secretaría, Jacinto Carrillo y Paz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .

MADRID
Anearía, eclesiástica de Madrid y su partido.—E n v irtud  de 

providencia del Excmo. Sr. Vicario, eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su partido se cita, llam a y emplaza á Pedro Román 
y  Santiago, á Ignacio Rom án y á Alejandro Hernández, padre 
y abuelos respectivamente de E ustasia Antonia Román y Her
nández, cuyo paradero ó domicilio - se ignoran, para que en el 
improrrogable térm ino de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente ©dicto, comparezcan en este 
Tribunal y N otaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm, 3, á 
p restar ó negar á su referida h ija y n ieta respectivamente el 
consejo prevenido por la ley para el matrimonio que intenta 
contraer con Antonio Sánchez Pérez; apercibidos que de no 
verificarlo b s  parará.el perjuicio que hubiere lugar, dándose 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 97 de Abril de 4885.—Licenciado Juan Moreno.
3982—M

Ju zgados militares.

BURGOS
D. Em iliano Arregui Mendigadla, Alférez, Portaestandarte 

del regimiento L anceros; de España, 7.° de caballería, y F is
cal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día 23 del actual el 
soldado del cuarto escuadrón de este regimiento Jenaro Calle
ja  Rodríguez, á quien estoy sumariando por el delito de p ri
m era deserción;

Usando tíe las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención que el regim iento tiene 
en el cuartel de caballería de esta plaza, dónele deberá presen
tarse á dar sus descargos en el térm ino de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto.

Burgos 30 de Abril de 1885.=Emiliano Arregui. 3936—M

CÁDIZ
D. José Ruiz Plaza, Capitán graduado, Teniente del bata

llón reserva de Cádiz, núm. 34.
Hallándome Instruyendo sum aria contra el soldado de la 

prim era compañía de este batallón Miguel Barceló Salas, hijo 
de Antonio y de María, natural de Cádiz, por no haberse pre
sentado á pasar la rev ista  anual reglam entaria correspondien
te al mes de Octubre del año próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
prim er edicto cito, llamo y emplazo al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de Calendaría de esta plaza, ó en su 
lugar se presente á la A utoridad m ilitar del punto donde resi
da, para que en el térm ino de 30 días, á contar desde la publi
cación de este edicto, se presente á responder á los cargos que 
en la misma le resultan; y de no verificarlo en el térm ino se
ñalado se seguirá la causá y se sentenciará en rebeldía.

Cádiz 30 de Abril de 4885.-=José Ruiz. 3157—M

 CORUÑA
D. Francisco Manso y Miño, Teniente graduado, Alférez del 

batallón cazadores de Réus, núm. 16, y Fiscal militar del 
mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden

como Juez fiscal de la causa que se instruye contra el soldado 
del expresado batallón Domingo López Peña por el delito de 
deserción, por el presente cito, hamo y emplazo al citado sol
dado para que en el termino de 30 días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este edicto, so presente en ia guardia 
de prevención del mencionado batidlos, establecida, en A cuar
tel de feanto Domingo de esta ciudad, con objeto de responder 
á ios cargos que en diena causa resultan contra, ó¡; y  de no ve
ri asarlo dentro del plazo señalado en e-te prim er edicto so 
seguirá el procedimiento y se le acelerará mi rebeldía.

Dado en la Cor.uña á 2o de Abro, de 1885.—Francisco 
Manso. 8958—M

FERROL
D. Matías Seoane Ares, Capitán Ayudante del primer bata

llón del segundo regim iento activo de inianlería de Marina y 
Fiscal interino del mismo.

Habiéndose excedido de licencia, sem estral el soldado del 
segundo batallón de este regim iento José Cebado, hijo de Lui
sa, natural de Angeriz, ayuntam iento de Fríol, provincia de 
Lugo, á quien estoy sumariando como desertor, y apareciendo 
en ella que se ausentó de su pueblo sin la correspondiente li
cencia para el de Fregeneda, provincia de Salamanca, donde 
á pesar de haber sido reclamado no ha verificado su presen
tación;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Oficiales del E jército y Armada, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado José Cabado, señalándole el cuartel de Dolores, de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20- 
días, á contar desde esta íeena, á dar sus descargos y . defensa; 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica este 
edicto.

Ferrol 3 ele Mayo de 4885.=E1 Capitán, Fiscal, Matías 
Seoane. 3959—M

LOGROÑO
D. Rafael Alamo y Castillo, Teniente Coronel graduado, Co

m andante de Infantería, Fiscal permanente de causas de Lo
groño.

Ignorándose ni paradero de Mariano Hermano Adame, sol
dado licenciado del E jército por in ú t i l , natu ra l de San Juan 
de Valencia, provincia de Valencia , por el presente tercero y 
último edicto se le previene que en el térm ino'de iO días, a 
contar desde s u  publicación en la G a c e t a  d e  M a d k id , debe 
m anifestar á la A utoridad local, con objeto de que llegue 4 co
nocimiento de esta Fiscalía, el punto de su residencia á fin do 
recibirle d e c l a r a c ió n ;  advirtiéndole que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Logroño 30 de Abril de 1885.=Rafael Alamo. 3960—M

LUGO
D. Francisco Ángulo y Suárez, Comandante, Fiscal del ba

tallón reserva de Lugo, núm.,Ja5. ~ >
Habiendo dejado de presentarse á pasar la revista del Otoño 

del año últim o el soldado de la cuarta compañía de este bata
llón Gregorio Mourenza Fernández, hijo de Juan y de María, 
natu ra l de Folie, parroquia de San Martín en el Ay untamiento 
de Guntín, provincia de Lugo, y á cuyo individuo estoy suma
riando por la referida falta;

Usando de las facultados que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este segun
do edicto cito, llamo y  emplazo al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de San.Fernando de esta ciudad, donde deberá 
presentarse á dar su descargos dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del p re sen te ; j  de no efectuarlo en 
el tiempo señalado se seguirá la sum aria y sentenciará en re
beldía.
, Lugo 23 de Abril de 4885.—Francisco Angulo. 8981 - M 

MADRID.
D. Antonio Fernández Landa y  Seín, Teniente do A rtillería 

del regimiento de sitio, y  Fiscal instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo.

Hallándome instruyendo sum aria contra el artillero se
gundo de esta regim iento Eugenio Rodríguez Incógnito acusa
do del delito de deserción; á.todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares, suplico que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan á la busco, y captura del citado artillero 
cuya filiación es adjunta, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición en la guardia de prevención del citado regimiento, 
sita en el cuartel de San Gil de esta plaza.

Y p a r a  que 3a presente requisitoria t e n g a  3a d e b id a  p u b l i 
cidad, insértese e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña, d e  la que es n a t u r a l  e l  a c u s a d o .

Dada en Madrid á*30 de Abril de 1885.«=-Antonio Landa.
Filiación que se cita.

A rtillería regim iento de sitio.—Filiación de Eugenio Ro
dríguez Incógnito , hijo de Socorro , natural de Abáneos, 
parroquia de San Salvador, A yuntam iento de Mcllid, pro
vincia de la Coruña, avecindado en San .Salvador, Juzgado 
de prim era instancia de Arzúa, provincia de la Coruña, d istri
to militar' de Galicia, de oficio labrador, su religión Católica, 
Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 
660 milímetros. Sus señas, pelo castaño, cejas id., ojos íd¿, 
nariz regular, barba ninguna, beca regular, color bueno, fren
te regular, aire marcial, producción buena; señas particulares 
ninguna. Fué filiado como quinto por su pueblo con el núme
ro 28. Tuvo entrada en Caja en 45 de Marzo de 4884. Ingresó 
en Caja, en este batallón. Queda filiado en virtud de la presen
te para servir en clase de soldado por el tiempo de 42 años.

que empezarán á contarse desde el día que entró en Caja, con 
arreglo á instrucciones y órdenes vigentes. Se le leyeron las 
leyes penales, según previene la Ordenanza y órdenes poste
riores, y quedó advertido de que no le servirá de disculpa para 
su justilicación en ningún caso cJ alegar ignorancia de dichas 
leves.

Lo firmó, siendo testé pos los que suscriben.—El Vicepresi
dente, Francisco Alesir.—El interesado ó testigos.—El Secre
tario de la Diputación, por orden, E. Castro.=V.° yU*=Ei F is
cal, Landa.—Es copia.—El Secretario, Carlos Rodríguez.

3862—M
MONDOÑEDO

D. Francisco Arguelles Llaneza, Comandanta graduado, 
Capitán, Fiscal del batallón reserva de Mondoñedo, núm. 67.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza y habi
tual residencia el soldado de este batallón Antonio Fernández 
González, natural de Piquín, parroquia de Santa Eulalia, 
Ayuntamiento de Meira, Juzgado de Fo o sagra da en esta pro
vincia de Lugo, á quien estoy sumariando por no haberse pre
sentado á la revista r.nurfi ch-1 año último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército llamo, cito y  
emplazo por este tercer edicto al referido soldado para que en 
el término de 10 días, contados desde la publicación del m en
cionado, se presente en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Mi
licias do esta ciudad, para que dé sus descargos; pues de lo 
contrarío no se le citará ni emplazará más si no comparece 
en el plazo marcado, y se seguirá la causa sentenciándole en 
rebeldía.

Mondoñedo 25 de Abril de 4885. =E1 Fiscal, Francisco A r
guelles. 3963—M

MONFORTE
D. Ramón Hormiáa Akrarez, Capitán Ayudante del bata

llón reserva de Monforte, núm. 68, y Fiscal del misino.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida contra 
el soldado de la primera compañía de este batallen Sabino 
Martínez Alvarez por el delito de faltar á la revista anual que 
previene el art. 230 del reglamento de reservas, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de 20 días comparezca en esta Fiscalía, 
sita en la plaza de la Regoa, á responder a los cargos que en 
dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo so 3e seguirá 
la sum aria y será juzgado como tal.

Y pera que este edicto tenga la debida publicidad so inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de esto distrito do Galicia.

Monforte 26 de Abril de 1885.«=E1 Fiscal, Ramón Hermida.
3964—M

PALMA
D. José Montis A lien desalazar, Capitán graduado, Tenien

te Ayudante del escuadrón do Mallorca, segundo de ca
zadores.

Hallándome instruyendo sam aría por falta de presentación 
á la revista anual del año último al cabo primero de este es
cuadrón Pedro Rubí Más, natural de Marrat-xi;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y  
emplazo por segundo edicto al citado cabo, señalándole el 
local que ocupan las Oficinas del escuadrón de Mallorca, donde 
deberá presentarse dentro del término ue 20 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en ol término señalado se seguirá la causa y  
sentenciará en rebeldía.

Palma 4.® de Mayo de 1883.=José Montis Allendesalazar.
3965—M

Ju zg a d o s de prim era in sta n c ia .
ALICANTE

D. Ramón Revert y Martínez, Jefe, de segunda clase de A d
ministración civil, y Juez de instrucción áe Alicante.

Por la presente se cita y dama á Bautista Francés y Bar
bera, casado, jornalero, vecino de Agres y de edad de 48 años, 
para  que dentro de 40 d ías, siguientes á la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, donde se sigue-causa contra el mismo sobre falsifica
ción y estafa; apercibiéndole de que si no comparece se le de
clarará rebelde y parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alicante á 45 de Abril de 1885.=Ramón R evert.=  
De orden de S. S., Ensebio Pinedo. J—3450

D. Ramón Re ver t y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad- 
minisiración ei vil, y Juez de prim era instancia de Alicante

Por la presente se cita y liemv a Francisco Moltó y Bo- 
menecb, soltero, jornalero, do 23 años, vecino que ha sido de 
esta ciudad y urv ien te  en una posada de la calle de Gravisa* 
para que dentro de 40 días, siguientes á la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este 
Juzgado á p restar declaración y otras diligencias qn causa 
que contra el mismo se sigue sobre robo; apercibiéndole que* 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del Francisco Moltó y Domenech, y caso de ser hai ido lo re
mitan á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Alicante á 18 áe Abril de 1885.=Ram ón R e v e r ta  
De orden de S. S., Ensebio Pinedo. J—3148

ALORA
D. José López Díaz, Juez de instrucción de ©ste partido.

¡ Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo por tér-
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m ino de 15 días á Serafín Muñoz Rodríguez, vecino do Alm a
dén, pera que se perdono en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultar! en 3a censa que se le sigue sobro haberle ocu
pado varias alhajas de procedencia sospechosa; pues de no 
hacerlo se le declarará rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y á la vez encargo a todas las Autoridades y dependientes 
de la poli-ía judicial procedan á su captura, y conseguida dis
pongan su conducción 4 Ja cárcel de. este partido á mi dispo
sición.

Bada rn la villa de Alora á 16 de Abril de 4885.=*José Ló
pez.— Por mandado de S. 8., Carlos Moreno. J—3077

ANDÚJAR
]}. Francisco Martínez Cantero. Juez de prim era instancia 

de cata ciudad y su partido.
Por el p u e n te  se cita, llam a y empieza á Manuel Ji

ménez Bustam ante, y Vicente López Fernández, cuyas señas 
se ignoran, rara  que en el ídu ino de 40 chas oom parezcon en 
la cárc* 1 de esta eluda.: á cumplir hi pena do Í6 meces de pre
sidio corrección] que 3c impuso 3o. Audiencia de Granada en 
san teñe-a ejecutoria en causa sobre robo de una yegua de la 
cuadra de Francisco Sauz, vecino es Esp< lúy, cuyo térm ino 
<tmp?.zará á contarse desde la inserción dol pr ..-'•suite en el BO' 
l e t i n  oficial d* J a é n  y G e  c u t a  de  M a d r i d .

Al propio Lempo ruego y encargo i  tomo las Autoridades 
ó individuos do policía judicial procedan á la ce \úura de ex- 
pri-sedus sujetos, y en el caso do conseguirse los pondrán á 
disposición de este Juzgado con las seguré a-As convenientes.

Dado en Andújar á 17 de Abril de IbSA—dmamiseo Martí- 
nez .^P or  su mandado, Manuel Mar ti non y Navajas.

J—3107

ANTEQUERA
En virtud del presente, y con méritos á la causa que en 

este Juzgado se instruye contra Alfonso Días Martín, n a tu ra l 
de esta ciudad, con residencia en Viilanueva de la Concepción, 
sobre dkparo de arm a de fuego, se cita y emplaza á Juan Ro
mero Aíorales, cuyas circunstancias se ignoran, para que en 
término de 10 días comparezca en este Juzgado y Escribanía 
de actuación que refrenda para prestar declaración acordada 
en dicha causa; apercibido que do no verifie mío en el plazo 
fijado,-que empezará 4 contarse desde el día siguiente al en 
que aparezca en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia de Malaga, le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Ante quera á 18 de Abril de 1885.—Bonifacio Váz
quez.—P er mandado de S. S., Ensebio Huélamo. J —8108

ARANDA DE DUERO
D. Teedülfo Gil Gutiérrez, Juez de instrucción de Aranda 

de Duero y su partido.
P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto como do unos 35 ú 86 años, robusto, barba poblada, co
lor moreno, y vestido á lo labrador, siendo de presumir que el 
sujeto referido se encuentre en eMa población, cuyas demás 
circunstancias so ignoran, que ¿e una y media é tres de la tardo 
del d ía 30 ¡e Noviem bre último, y en el trayecto ó camino que 
conduce de esta villa al monte de la Calabaza, de esta ju r is 
dicción, fuó aprehendido con una carga de carrascos verdes 
sustraída del expresado monte por una pareja.de la Guardia 
civil de esto puesto, ó, la cual dió el nombre de Francisco Gar*. 
cía, para que en el término de 10 dios, contados desde el en 
que tenga lugar 3a inserción en la G aceta de Madrid, compa
rezca ante esto Juzgado á responder á los careos que le resul
tan en la es usa que por el hecho ya indicado se le instruye.

Además ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitaros, procedan á la busca., captura y conducción á 3a 
cárcel de esta villa á m i disposición caso tic ser habido expre
sado sujeto.

Dada en Aranda de Duero á 9 de Abril de 4885.=Teodulfo 
G il.^ P o r mandado de S. S., Juan L adero. J—3109

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por té r

mino de JO días, á contar desde el siguiente si que aparezca 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d rid  , 4 la persona en 
cuyo poder se encuentre la caballería que 4 continuador; se 
reseña, propia do Doña Ana María de Vega , vecina de Prados 
del Rey, que en la noche del 7 de Marzo último desapareció de 
los llanos que llam an de la Tinaja, en este término.

Al propio tiempo ruego ¿ todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, de la referida caballería y captura de su tenedor si en 
el acto no justifica su  legítim a adquisición , poniéndolo á m i 
disposición en estas cárceles, como asimismo la susodicha ca
ballería, pues así lo tengo acordado en cu usa por hurto.

Dado en Areos de la F rontera á 20 de Abril de 4885.— 
Martín García.—Por su mandado, B. J. Porrúa.

Señas de la caballería.
Una yegua torda oscura, con cinco años , herrada con una 

T, y un lucero blanco en ia frente, cargado á nadado. J—3166

ARENAS DE SAN PEDRO
D Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez especial ele esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita á Manuel Español y Alvarez, soltero, 

de 26 años de edad, de oficio albañil, v ciño de la villa do La 
Guardia, provincia de Pontevedra y residente en Parrillas, á 
Un de que dentro del término de 10 días, á contar desde la in 
serción de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en

este Juzgado especial con objeto de practicar cierta diligencia 
en causa que me hallo instruyendo por hurto  de maderas; bajo 
apercibimiento do que si no lo veri Oca le parará el pcrju ’cio 
consiguiente.

Dado en Arenas de San Pedro é, 18 de Abril de 4885.-«=Pom- 
peyo Cañizares Ferrando,—Por mandado de S. S.* José Avís y 
Gómez. J—3110

a z p e i t i a

D. José Yaliejo, Juez de instrucción de esta villa de Azpeitia 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tiburcio Ji
ménez y Echeverría, do 16 años de tch J, soltero, na tura i de 
Olaverría, sin residencia fijo, do i« ; u gitano, y al padre del 
mismo, cuyo nombre y residencia actirU se ignoran, para que 
en el térm ino de 10 díss, contados desde ia inserción del prc - 
sente en la G a c e t a  oe Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
se presenten en este Juzgado pura la practica de una diligen
cia acordada’en virtud de ejecutoria recaída en la causa se
guida contra el primero y dos más por robo de una yg .ua  y 
un asno; bajo apercibimiento que de no hacerlo les f:arará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo 4 la ley.

Dado en A z p e i t ia  4 14 de Abrí' de 4885,—Jgsó Val Jejo.— - 
Por su mandado, Anasíario Hernández, J —-3078

BADAJOZ
D. JíAc Otonel y Morcillo, Juez d;. instrucción de ceta ciu

dad y ira partido.
Por el prese.i le se cita, llam a y einpkza á D. Jo?o Collazo, 

Je'e  que íué pe* el n i ’* de 1880 del Negociado da la Adm inis
tración de Pro; NA.des ó Impuestos de esta provincia, cuyas 
demás circunstancias, así como su domicilio actual, se igno
ran, á ñu de que en el térm ino de 15 oías, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los es
trados de este Juzgado á prestar cierta declaración en el suma
rio que en el mismo se instruye con motivo de la denuncia he
cha sobre estafa ante ;a Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de la villa y Corte do Madrid por el Presbítero D, Manuel Mo
reno Fulero; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 16 de Abril de 1885.=«José Otoneh—Por 
mandado de S. S., José Mata. J—3079

D. Enrique González Chacón, Juez municipal de esta capi
tal, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente edicto, q u e  se publicará en k- G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se cita, llama y emplaza al procesado Cayetano Váz
quez, cuyas señas al final se expresan, para que en el term ino 
de 15 días, á contar desde el siguiente á su inserción en la G a 
c e t a ,  comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por falsificación de un décimo de billete de la LoU ría nacio
nal y haberse fugado en la noche del 13 del actual de la pre
vención municipal, donde se hallaba detenido, violentando 
las puertas y fracturando las cerraduras; apercibido que de no 
verificarle se le declarará rebelde y lo parará el perjuicio que 
lia ya, lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como rn h itares y eclesiásticas, do cualquier clase y digni
dad, c individuos cié u-i policía judicial do lo. Nación, que orde
nen proceder y procedan á la busca, captura y conducción con 
las svgurídadcs de costumbre del sujeto-expresado á la cárcel 
de este partido y á mi disposición, por tener acordada su pri
sión en referida causa, exhortándoles á ello en nombre de 8. M. 
el Rey (Q. D. G-.), y rogándoles en el mío lo hagan cumplir.

Dado en Badajoz á 18 de Abril de 3885.=Enrique Gonza- 
lez .= P or su mandado, Vicente Dimas Tovar.

Señas del procesado,
Cayetano Vázquez, cuyo segundo apellido se ignora, así 

corno su este do, profesión y vecindad, teniendo noticias de que 
es de Ludero, en la provincia de Orense, y de 30 años de edad, 
estatura regular, eoior • moreno, con una larga cicatriz en el 
cuello pelo negro, bien parecido y fuerte; vestido con panta
lón, americana y chaleco finos de paño ds mezclas, zapatos ne
gros, finos, y sombrero ve media copa de paño id. id. J—3411

BAEZA
D. Juan Bonilla Sánchez, Juez municipal, é interino de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

térm ino de 10 días, 4 contar desde 3a inserción de 3a presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , a l 
gitano apellidado V oknzuela, alias Pernal, cuyas señas se ex
presarán, para que dentro de dicho térm ino comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en causa 
que se le sigua sobre disparo de arm a de fuego y lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole ei perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo ó. todas Jas Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como m ilitares, y á los individuos que constitu
yen la policía judicial, procedan á la busca, captura y rem i
sión á las cárceles de esta cabeza de partido del referido V a- 
lenzuela, alias Pernal.

Dada en B^cza a 30 de Marzo de 488o.-—Licenciado Juan 
Bonilla.=*Por su mar-dado, Licenciado Antonio Rodríguez.

Señas de  gitano apellidado Valenzuéla.
E sta tu ra  a lta , delgado, m m  larga, color moreno, picado de 

viruelas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz y  boca, 
regulares, barba poca y afeitada ; viste chaqueta y pantalón 
oscuros, sombrero hongo negro y  botas con cañas de color.

J —3112

D. Juan Bonilla Sánchez, Juez municipal do es ¿a c uñad, é 
interino de instrucción de este partido.

Por la presento requisitoria, y en nombre de A V el Rey 
D. Alfonso XII (Q. I). G.), ¡.os exhorto y requiero d >«n?»a á 
toáoslo s Fres.- Jueces* de instrucción, individuo • ■■ policía 
judicial y demas A utoridades de la Nación, y de rd. m rle  les 
pido y encargo que luego que la reciban en s I \  ¿ Me ir
las más activas y e fie?, ce.? diligencias pura la . y \ 3-  
misión á este Juzga Jo de Antonio Varga.s Fr 1 1 * ’ no
nuevo, y vecino de Jaén, cuyas señas y demás c ii e ~ se
ignoran, si en el acto no presta fianza ó .gmT^iV ' de
presentarse en este referido Juzgado dentro • ( o de
seguneto'dis, pues ea ello se interesa el mejor \ la
pronta y recta- adm inistración de ju s tic k ; qu* ■ ’ v
lo propio siempre que pm a ello requerido sea.

A la vez llamo, cito y emplazo por térm ino de Tas al
referido Antonio Vargas Montoya para que do  í •• i com
parezca en esto meneiunaáo Juzgado & responde)- a á>; •'••argos 
que 1q resultan en causa que instruyo sobre huma: -,y-aribldo 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y ruUdR y le 
parará el perjuicio qúe haya lugar.

Dada en Baeza á 20 de Abril de i885.=-Lieun .Móo Juan. 
Bonilla .=*Por su mandado, Enrique Olmos, j • 8168

BARCELONA—PALACIO
13. Bonifacio Mata, Juez de instrucción íiol d istx  í ,e P a

lacio de esta cepita].
P uf el presente edicto se cita y llam a por ter . o ' is 

días para que comparezca ante este Juzgado, si» o c De
del Gobernador, «lúrn. 2, piso primero, & Ramón 1 > f la,
hijo de José y de María, de 13 años de edad, nat, r F v ñe
ras, de ignorado paradero, á fin de llevar á efecto 1 * * < mi
ela en la causa crim inal que contra el misino se ¡ ;e  1 or 
hurto; b -í jo apercibí m eato  en otro caso de ser *h do re
belde y pararle el perjuicio que en derecho proceda.

Dado en Barcelona a 14 de Abril da 1885.—Bonifacio 
Mata.=Por mandado de S. S-, Joaquín Sanz. 1—3080

Do Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Bonifacio .Mata y Mazariegos, Juez de instrucción- 
del d istrito  de Palacio de Barcelona.

Por k  presente, y ea m éritos de la causa sobre ocultación 
de nombre que me hallo instruyendo contra Juan Rodríguez 
Lobato y Felipe Ravel Clavero, alias Nadal, cuyo an u a l para
dero se ignora, ge cita.., llama y emplaza á esto ú 5 iu¡», para 
que dentro del térm ino de nueve días, desde la b r *• ion de 
ésta requisitoria en ia G a c e t a  d e  Ma d r id , compara z rn  este 
Juzgado, sito en 3a es lie del Gobernador, núirj. 2, pi- < } r.niero, 
á responder de los cargos que le resultan  en la expresada 
causa; con •prevención de que si no comparece seiá A A arado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho h u W r lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y t,y . de la 
policía procedan á la busca y captura del expr- ' Felipe 
Ravel, y caso de ser habido lo pongan á dispo.v-./AA- f... c;De 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 12 de Abril ds 4885.—B okR om  M&- 
ta.«=Por mandado de S. 8 ., Gumersindo de Marh.kg Ennuyuno.

4 :j M

D. Bonificio Mata y Masariegos , Juez d o J n s F  v - io u  del 
d istrito  do Palacio de esta ciudad.

Por la presante requisitorio., y en m éritos do e • crim i
nal sobre hurto contra Ciríaco Expósito Expósita, u 27 ' ños, 
casado, carpintero, vecino que fué de esta ciudad m  v le de 
San Raimundo de la Bareeloneta, núm. 2, piso cnPi- o, >,j cita, 
llama y emplaza al mismo para que dentro del tórm de 40 
días, contados desde la inserción de 3a presente, comparezca de 
rejas adentro por haberse así acordado por S. E. R FMa ue lo 
crim inal db esta Audiencia en m éritos de la dichas causa; con 
apercibimiento de que si deja de verificarlo será dacharar o re
belde y la parará los perjuicios que en derecho h b* r Turar

Al propio tiempo se encarga á todas las A utor ! fuer
za pública y demás agentes de la policía judicial j. á ia
busca, captura y conducción 4 las cárceles de e-A, cubrid del 
referido sujeto.

Barcelona 42 de Abril de 1885.—Bonifacio Mata.=*Por man
dato de 8. 8 ., Gumersindo de Marios.. J—3451

B. Bonifacio Mata, Juez cío instrucción del distrito de Pa
lacio.

P er la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Rosa 
Coriat González, de esta vecindad, casada, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del térm ino de 10 v< n, á con
tar de la inserción en el B ohtín  oficial de esta prcv j y.G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en esfs Juzgado y E scnb Ta del 
infrascrito pará la práctica de diligencias ac o rd ad a  m causa 
que contra la m ism a instruyo  por delito de lesiones; apercib i
da que de no comparecer Je parará  el perjuicio que haya- 
lugar.

Al propio, tiempo encargo 4 todas las Autoridades que com
ponen la policía judicial procedan á la busca y detenejón de la 
referida Rosa Cortad, conduciéndola ante este Juzgado caso de 
ser habida.

Dada en Barcelona á 43 de Abril de 4885..=*Bouifaeio 
Mata.=»Por mandado de S. 8,, Licenciado Juan Gibemau.

J- 3083

D. Bonifacio Mata Mazarif.-gos, Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cita y  llama á las personas que 
puedan iue.ntificar el cadáver de un hombre desconocido que
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en el dio. de t-yor fué extraído de las aguas del puerto de esta 
ciudad, tra ite  á la escalera del cuartel de Carabineros, cuyo 
sujrfo v eslía decentemente, con levita, pantalón y chaleco de 
paño o^gro, cuyo traje, al parecer nuevo, medias de color de 
carne, camisa blanca, pañuelo de seda blanco por corbata, bo
tinas de becerro, cuyas señas son: esta tura alta, grueso, cara 
redonda, rmriz aguileña; usaba toda la barba cana, el pelo de 
la e r1 Sargo y canoso, bien parecido y  de buenas carnes, sin 
ulr a seña particular, á fin de que dentro del término de 
ni v* días, contados desde la publicación del- presente en la 
G a c e t a  - x  M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, corapa- 

' rczc-vn á declarar ante este Juzgado, sito en la calle del G-ober - 
nador, núm. 2, piso primero, en m érros ele la causa .que me 
hallo .instruyendo sobre el hallazgo del cadáver de un sujeto 
desconocido dentro de las aguas del puerto; con prevención de 
que si no comparecen les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 15 de A bril de 4885.====Boni fació M a ta ."  
Por núm de do de B. S., Francisco de Sola, Escribano.

I ) P «acio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del d is- 
tritt u 1 h ac‘ir, de esta ciudad.

Po ' r vente primer y  único pregón y  edicto, se cita y 
llama c, *o bms. Tersa hermanos, M. Á liasíante, D. Julián 
Bel iy  ' 1 * i asar Fahres, B. Lorenzo A ley  y D, Luis María 
So- ", 1 i ras del Banco Popular Español, establecido en 
e s t , e „ , * 1 ¡ arañero de cuyos señores se ignora, para que 
en U r mr » o 15 días se presen ten ante este Juzgado, sito en 
la i • o obr/.rn&dor, núm. &, principa], pera declarar en la 
causa que se instruye sobre falsedad en documentos de comer- 
ció por la Sociedad Banco Popular Español; apercibidos que 

si no comparecen les parará el perjuicio que baya- lugar.
Barcelona 18 de A bril de' 1885 .=Bonifacio M ata.=José 

Fifcer, J-8432

B A R C E LO N A — PINO

Ij Roí.Jingo M artí y Cantó, Juez m unicipa l Regente del 
¿uzmm,' instrucción del distrito del Pino de Barcelona.

* (¡y . t regente requisitoria hago saber que en causa cri- 
mixv .̂-A < hurto contra Francisco Eseandell y Gabarro, de 11 
añ-- • *' hijo de Manuel y  de Francisca, basurero, vecino
de ' ■ i í . y habitaba en la calle de San Beltrán, núm. 10,
jú < n n uerfca primera, cuyo actual paradero y demás
en i le í mismo se ignoran, he acordado su deten-
r u ’ j  ̂ > u-tud se le cita, llama y emplaza para que en el
t« a nieve días, contados desde la publicación de la
presento a i  lo  G a c e ta  be M adrid  y  B oletín  oficial de esta 

• pro vi a, t persone en este Juzgado, parándole en otro caso 
el perju oio que haya lugar.

A l. propio tiempo encargo á todas las Autoridades-y agen
tes de la indicia judicial procuren su captura y  conducción á 
estas cérceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 44 de A b ril de 4885:=Domingo Martí 
y  Cantó.—«Por mandado de B. S., José Pérez Cabrero, E s
cribano.' J— ¿084

B A R C E LO N A — SAN  B E L T R Á N

I). Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d istrito de 
San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito y  llamo á Juan Loaban y  Bugueras, 
vecino que ha sido de Sans, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde el de la inserción ¿el presente en la 
C a c e t a  de M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito en la 

calle del Gobernador, núm, % segundo, para la práctica de una 
diligencia de justicia.

Dado en Barcelona á 15 de Abril de 1885.*=Juan Francisco 
Ruiz.— Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Arae.il.

J— 3085

I). Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d istrito de 
San Beltrán áe esta ciudad.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan. Pérez, de 15 
k 16 años, vecino que ha sido de Sans, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde el de la inserción del presente en la G a

c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. % segundo, para la práctica de 
una diligencia de justicia.

Y  en nombre de 8. M. el R ey  D. Alfonso X II  (Q. D. G.) en
cargo 4 todas las Autoridades y  sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de i expresado 
Juan Pérez,.y de conseguirla le dejen en las cárceles de este 
partido á disposición de m i Autoridad.

Dado en Barcelona á 16 de Abril de 488o.=Juan F. R u iz .=  
P e r  mandado de S. S.,y por D. Miguel A racil, José G ili.

J—3153

D* Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
Ban Beltrán de esta ciudad. ,

Por la presente requisitoria ss cita y llama á Micaela San
cho y Peíegrín, de 18 años de edad, soltera, sirvienta, vecina 
de esta ciudad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde la publicación 
de a misma en la G a ce ta  de Madrid, comparezca en este Juz
gado, sito calle del Gobernanor, núm. 8, á fin de recibirle de
claración indagatoria en la causa que instruyo contra la m is
ma sobre hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarada rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A l propio tiempo encargo a todas las Autoridades y demás 
funcionarios del Poder judicial procedan á la busca y  captura

de la referida Micaela Sancho y P e lg r ín ,  conduciéndola á las j 
cárceles áe esta ciudad á m i disposición caso de ser habida. ;

Dada en Barcelona á 17 de A bril de 4885.=Juan Francisco i 
R u iz .= P o r  mandado de S. S., Lorenzo Bosch. J— 8167 :

B A R C E LO N A — SA N  PEDRO

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro ño esta ciudad.

Por la prese ule requisitoria, que se expide en méritos de la i 
causa crim inal sobre estafa, contra Sebastián Maído nado L ó -  j 
p z, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes i 
de policía ju d ic ia l procedan á la busca y  presentación auto j 
este Juzgado de dicho Sebastián Maldonado López, vecino de j 
esta ciudad, de estatura regular, color moreno, ojos negros, | 
nariz regular, cabello negro, y v iste con elegancia, del cual se 
ignoran otras circunstancias y actual paradero, á fin de res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan.

A l propio tiempo se cita y  llama al expresado Sebastián 
Maldonado López para f-vie comparezca en la audiencia de 
es ’o Juz,;x;io den. en do .ai —La, ñ contar desde la publie.. Mon 
é- la  presente er A Boletín oficial o.o -sía provincia y G aceta  : 
L.e Madr-id, .a p iveiar deele r eión cu méritos de la expresada 8 
caosa; Dejo e pcrelKimiento si no lo verifica de loque haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 14 de Abril de 4885.=Diege C a r r i l . »  
Lu is Miguel, Escribano. J— 3086

B. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito de San 
Pedro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Barules 
y  Sebietás, hijo de Alejandero y  Rem edios, natural de esta 
ciudad, de 44 años de edad, sin oficio, de estatura regular, ojos 
azules, pelo negro, un poco chato, boca regular, moreno ; viste 
blusa azul, pantalones de-pana, gorra y alpargatas, para que 
dentro de 40 días, contados desde el de la inserción del pre
se vía en la G a ce ta  de M adrid, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2 , piso segundo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Y  en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I  (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y  sus agentes que componen la 
poluda judicial procedan á la busca y  captura del expresado 
Barules por habérsele decretado la prisión en sumario que se 
le sigue sobre hurto.

Dado en Barcelona á 46 de A bril de 4885.=*Biego Carril.=  
Por orden de S. 8., Francisco Maliol, Escribano. J---8143

B ER M ILLO  DE SAYAG O

D. Braulio Lam a y  Torno, Juez de instrucción de esta v illa  
áe Berm illo de Se yago y su partido,

P or virtud del presente- edicto se cita, llama y  emplaza á 
José Martín Gómez, natural de la v illa  de Ferm oselle, de 20 
años de edad, hijo de Manuel y  de Marta, encajera ó puntille
ro, cuyas señas se anotan á continuación, para que en e l  tér
m ino de 40 días comparezca en este Juzgado para la práctica 
de una diligencia judicial en la causa que se le sigue por su
ponerle autor de las lesiones inferidas á su convecino Fran
cisco Bernardo Castro.

Y  encargo á la vez á las Autoridades é individuos de poli
cía judicial proc'edan á la captura del indicado sujeto, si fuere 
habido.

Dado en Berm illo de Sayago á 46 de Abril de 4885,=Brau- 
lio  L a m a .= P o r  mandado de S. S., Hermenegildo Renán.

Señas del procesado .
Estatura bsja, pelo negro, ojos castaños, color sano, barbi

lampiño, nariz y boca regulares; y  viste chaqueta negra de 
astracán, chaleco de pana rayado, faja negra y  pantalón de 
corte. J~ 3469

C ÁD IZ— S A N T A  CRUZ

D. Miguel Fernández Rodríguez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta cap ita l

Á  virtud del presente mi tercer y  últim o edicto cito, ilamo 
y emplazo á ios que se crean con derecho á los bienes heredi
tarios dejados por D. Eulogio García de Rois y Sánchez de 
Lamadrid, natural de Caviedes, partido judicial de San Vicente 
d é la  Burqnera, provincia de !* antander, y  vecino que fué de 
esta ciudad, donde falleció en 45 de Febrero de 4883, bajo tes
ts mentó que había otorgado en 2 de Noviem bre de 4880. ante 
el Notario que fué de este distrito Licenciado D. Ramón María 
Pardillo, en cuyo testamento instituye por única y universal 
heredera usufructuaria á su legítim a consorte Doña Florencia 
García, agregando que, ocurrido el fallecim iento de la misma, 
fuesen sus herederos en pleno dominio y  por iguales partes 
sus sobrinos, los hijos de sus hermanos, varones ydiembras. 
para- que en término de dos meses, contados desde la inserción 
del presente en la G ace ta  de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía deí infrascrito á deducir el derecho de 
que se crean asistidos en la demanda propuesta por el Procu
rador D. José de Luque y González, por Doña Feliciana, Doña 
Juana, Doña María, Doña Faustino-, Doña Concepción y  Doña 
Carmen García- de Rois y  Gutiérrez del Corral; Doña María y 
Doña Encaimación García de Rois y  García de Hijares, y  
D. Juan González de Colombres y  García do Rois, todos ellos 
sobrinos carnales del testador; bajo apercibim iento de que no 
será oído en dicho ju icio el que no comparezca dentro del ex 
presado plazo.

Cádiz 4 de Mayo de- 4885.=Migucl Fernández Rodríguez,=  
Ante mí, Francisco íví. Roldán. X — 4743

M A D R ID -C E N T R O

D. Julián Gómez y  García, Juez de primera instancia- del 
distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á D. Eduardo de losr 
Reyes y Rodríguez, natural de Granada, á ñn de que dentro 
íl  1 improrrogable termino de 40 días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a ce ta  de Madp-id , se pre
sente en la cárcel pública de esta v illa  á disposición de la Sala 
de ío criminal de la Audiencia* de la misma á responder 4 los 
cargos que contra él resultan en la causa crim inal que se ins- 
i R X  * ñ' i el mismo y otros consortes por falsificación y  
1 1 ]> lóu de efectos timbrados del Estado; apercibiéndole 
q e r ^ m j i  :o comparecer será declarado rebelde y ie parará 
el pe-rjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Por te ni o ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles covuo • m ilitares, procedan á la busca, captura y prisión 
de! ü ’cho sujeto en la cárcel celular de esta v illa , dejándolo á 
disposición de la Sala do lo crim inal de la Audiencia del dis
trito, y dándome cuenta acto continuo.

Madrid 47 de Abril de 4883.=Julián Gómez. X P o r  manda
do de S. S-, José M. Miller. J— 3126

D. J a lan  Gómez y P vrcL , M agí Arado 'ó.1 Audi • móc, do 
Puna de esta Corte, y j « ¡ •; cL instrucción del Jim rúe del Cen
tro do la misma.

.Lago saber que en la causa que so sigue por mi Juzgado y  
Escribanía del actuario por el delito de estafas contra D. José 
Baxert s de Torres, c-e edad de unos 4(1 á 50 años, moreno, con 
barba y pelo negros, de estatura regular, casado, vistiendo 
gabán ó levita, y titulándose Doctor en Ciencias, por auto de 
este día he decretado la prisión del mismo; lo que se hace sa
ber por la presento á fin de que se proceda por las Autoridades 
á su busca y captara.

-Dada en Madrid á 48 de A bril de 4885.=Julián G óm ez.=E i 
actuario, Venancio de Orcke. J— 3478

M AD RID — CONGRESO

D. Em ilio Ay llón  y A lto lag ’uirre, Magistrado de Audiencia 
territoria l de fuera de Madrid , y Juez de instrucción del dis
trito  dal Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 
Em ilio Ortega-, que se dice v ivía  en la Cuesta de Santo Domin
go, wvívo.tos 12 y 14, para que dentro del término de ocho días 
se pvt sen te en * 1 J uzgado arriba expresado y Escribanía del que 
refrenda rermonder á ios cargos que 3o resultan en chusa que 
contra el mismo y  otros me hallo instruyendo por estafa, cu
yas demás señas se ignora a.

En su virtud, y en no robre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), re
quiero á todas l--s AoLjiobovés, asi civiles como m ilitares, para 
que procedan á la tusca., cap-ora y conducción á, la. prisión 
celular de esta Corte ¿id rdhrñjo E m ilio  Ortega.

Dada en Madrid a 43 de Abril de 4886.=Em i!io A y llo n ------
l-’or mandado de R. 8., Antolín  Valdés. J-—3i27

M AD RID — IN C LU S A

D. Mariano Fonseca y  López Vinuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, y  Juez instructor del distrito de la 
Inclusa de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á un 
sujeto desconocido que en la noche del 8 del actual penetró, 
en compañía do Julián Suárez, en la taberna sita en la R ivera 
de Curtidores, núm. 43 duplicado, é infirió dos heridas en Ui 
muñeca á María Moreno Benito, para que dentro del térm ico 
de nueve días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  en la 
G a c e ta  os M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en e! piso 
principal del Palacio de X h iiem , con el fin de recibirle decía
me ion indagatoria en la causa crim inal que con tal m otivo se 
instruye contra el mismo; bajo apercibimiento que de no com
parecer 1c parará el p-rju icio á que hubiere luger.

Asim ismo encargo á todas las Autoridades civiles, m ilita
res ó individuo i de policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de dicho desconocido, cuyas señas personales son: estatu
ra regular, moreno, grueso, pómulos salientes, ae unos 22 
años, sin barba ni bigote; viste pantalón de color, chaqueta 
oscura y sombrero hongo, y siendo habido será eo¡ dacido á 3a 
cárcel celular de e ta Corte y  á disposición de es ve Juzgado.

Dada en Madrid á 46 de A b ril de 4885.=*Mariano Fonse
ca. -Por B'ú mandado, F e lp e  González Bernabé. J—3128

M ADRID— L A T IN A
Por la presente se cita y  llama á D. Julián del R ío, 

D. R. G il y  D. Dionisio Gutiérrez, cuyos domicilios se ignoran, 
á fin de que dentro dei término de cinco días se presenten en 
este Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina, y  
Escribanía deí infrascrito, á cualquiera de las horas de audien
cia, para recibirles declaración en causa seguida contra D. R o
mualdo Brogucr por estafa.

Madrid 9 de Abril de 4885.=V.# B .°=-Greg0rio  V i f i io .= E l  
actuario, José T. Sánchez de las Matas. J— 3040

D. Gregorio V isito de Hoyos, Juez de instrucción del dis
trito  de la Latina de esta Corte.

Por la pre. ente requisitoria'se cita, llama y emplaza á Don 
Romualdo Brogucr y Gil, Teniente Coronel, al parecer retira
do, cuya demás filiación se ignora, el cual es de estatura alta, 
delgacío de cara, color sano, con una verruga entre las dos ce
jas, gasta bigote blanco y peluca rubia; y viste levita  negra, 
pantalón negro y sombrero hongo, á fin de que dentro ¿el tér
mino de 40 días se presente, en este Juzgado para recibirle in
dagatoria en el sumario instruido contra el mismo por estafa 
a virtud de denuncia de Doña Tomasa Peláez; baje apercibi
miento que do no verificarlo será declarado rebelde y  con
tumaz.

Ruego sín embargo á todas las Autoridades civiles y  m ili
tares que tengan conocimiento del paradero de dicho sujete
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lo detengan y conduzcan á la ¡cisión celular á disposición de 
esto Juzgado*

Dada en Madrid á 9 de Abril de 1885.—Gregorio V ieito.= 
Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas. J—3011

TOLEDO
D. Ramón María Pérez Carrasco, Juez de primera instancia 

«de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente se cita y llam a á las personas que se crean 

-<eon derecho á la herencia de los bienes señalados para fundar 
una capellanía colativa en la iglesia parroquial del pueblo de 
La Guardia, per el que fué natural del mism o D. Anacleto Mo
rales y Pasámontes, en el codicilo bajo el que falleciera, otor
gado en 31 de Mayo de 1880, y á cuya capellanía se diera el t í
tulo de Misa de doce, para que en térm ino de dos meses , con
tados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan á deducirlo en forma legal ante este Juz
gado; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho, pues así lo he acordado 
en el expediente que con el carácter de pobres y previa decla
ración de tales lia promovido Doña Juliana de Mora y Morales 
y D. Calixto y Doña Eustasia Muñoz y Mora, parientes del ins
tituidor D. Anacleto, dentro del tercero y cuarto grado de con
sanguinidad respectivam ente, sobro que se les declare con in
dicado derecho.

Dado en Toledo á £3 de Abril de 1885,—Ramón María P. 
Carrasco.—Ante mí, Bibiano Burgos. 709—P

TOLOSA
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera instan

cia de esta villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Torcuato, 

José María, Esteban y Manuel Antonio Insausti, ausentes en 
Ultramar y de ignorado paradero, hijos y herederos testamen
tarios de D. José Antonio Insausti, vecino que fué de Olave- 
rría, que murió el 23 de Mayo de 1871, ó á les sucesores de 
aquéllos si hubiesen fallecido, para que por sí ó por medio de 
Precurador con poder bastante comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de un mes á usar de su derecho en los au
tos de juicio de testamentaría del expresado D. José Antonio 
Insausti, promovidos por D. Miguel Insausti, vecino de la villa 
de Beasaín, pues así lo tengo acordado en los indicados autos 
en providencia de ayer en la inteligencia de que aunque no 
comparez’an reseguirá adelante el juicio sin más citarles y 
emplazailn , parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 5 de Mayo de 1885.=Eustaquio de Echave 
Sustaeta.=--Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarín.
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Cotización oficial del día 9 de Mayo 1885, comparada con la  
del día anterior.
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Ciudad Real. R2 x Santander... 418 \
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Ferrol. . . . . .  3 ¡8 » S e v illa ...... 4 ¡8
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éw ez tuQnV par. ? r Yiioris.  US |
Leda....... | p | Zamora.... U 8 jg ¡ y.
L é n d a ... . . .  4j4 1  ̂Zerago.^< - . A 4 ¡3 I i<

í ; H  ¿ ¡ f t
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C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, á n  días fecha, f e s .,  46 90.
FSíJÍs, & ocho dí&s vhta, fr.. 4*94.

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del día 9 de Mayo de 1885.

TEMPERATURA|
j ALTimik .¿£®J

L.Z::Zr. r^ 30iaa TERMÓMETRO ¡|
! r ;f eiíc • *' , ¿.y ,
: aílíasfñrr̂  k sa ís - \
j 1' " '  C' j

$ da la Y# R; 707 34 ! 43*4 13 0 SO_____  Brisa. .  jCubieirt«i.
% do k m . j  707 16 4 3‘5 i 4 3*0 SO . . . ,  Idem. .  Id., lluvia.

43 del 706 42 f| 16‘3 l 442 O . . . . . .  Viento. Gubiono.
3 á a l a t , , J  705'?0 I 49 5 ¡ 450 !|SO . . . .  íld. fte., M. nuboso.
1 da la L .  J 70597 | 468 | 4k s |SO..........jViento. Idem.
© de te SM„ 708 79 i 44 2 ¡ 42 5 ISO . . . .  T.dem . ,  Nuboso,

temperatura méjimvi ¿el aire, á k  g o m b r a . . 2 0 ‘0
ld©m m í n i m a .    422

Difareaci*.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 8

W-íffipüratura máxima al Bol, á dos metros de a  tierra, 22 9
ídem id., dentro de u&a esfera ¿a cristal. ..........   42 4

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49*5

temperatura máxima á cielo descubierto, JioRd á la
tierra vegetal ó laborsbk.      , 26‘©

ídem nsimims.,íd...«................... .................. .............. .. 44‘3
DikiSRGiiU. . . .     . . . . . . . . . . .  43*7

tklcoidad dsl viento, m  las 24 horas (kUé~
íf-otros).. . . . . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c,,. . . . . . . , ,  533

Oscikoids baromótricic íd« ( m i l í m e t r o s ) 4*8 
Altoa id., cor T-aspecio o k meáis arráa.1, á ks  

d? k  nféchs . . . ,  í’,  ........    — 02

Lkma ks 9- üotsj 2'9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 9 de Mayo de 1885.

áte?. íf^pára- Fusna
haroaétíiea lar* ,,,, . m u »  Ssisfc;
á r! nl-i@Bgi*aí!os fe®,
u l M í í !  s ® *  , t 7,stóe_ ¿«I oi«!« ■ <!« Isba ;

.̂ngaíllMeUoSi ssaiss,

" Sj.bas’ -k  ’ 7849 4 4*2 N   Calma. Casi cub.°. Tranq.*1
^übao . . . . . . í  762 8 4 6*2 S E  Brisa. . Idem . . . . .  ídem
Oviedo J  762*0 4.¿‘0 N Idem... íd em .  »
Crú'uña(7 b 1J 761*6 42 2 E N E ... Calma . Cubierto.,
¿rzAtiago.. A j¡ 66/-5 ¡ 41*5 NE ídem. ,  Lluvioso . » ‘
Orense  ̂ fií » i 43 3 NO. . . .  Idem . .  Brumoso.. »
?T,nt97Cíh 5.. \ 761*4 44 0 SO . . . .  Brisa.. Cubierto.. *
v¿go  | 76i*5 45*5 S ¡Id. fie.. í dem. . . . . .  Trmqp

$ *
Aporto.. . , .  4
L k b o a h ’*  ̂ 7€‘o"2 4 5*7 OSO. ; .  Viento. ídem  ídem.
Q^.cere?.. .  -
Badajoz... .  \ 762*4 *19*5 S O  Calma . Idem  »

l F 0rn.(f la.). 765*4 48 0 N   ídem. .  Casi desp.0 Tranq.»
S evilla ..... .  703*3 24 0 »N O . . . .  Idem . .  Despejado. »
Mákga. . . . . ,  765 3 23 0 SE . . . .  Viento. Celajes . . .  Tranq.1
arañada..., 784*8 29‘3 NO Calma. Nubes  *

Cá-rtagenn....
álicant». . . . í  7662 49 6 N E  Brisa.. Cubierto.. Rizada.
iá^TCís....... . . 764 9 21*4 N E . . . .  Idem. .  Lie?.r.. . . . .  »
falencia. . ,  763 3 21 ‘6 N E . . . .  ídem ..  Nuboso , . .
Palma. . . . . . .  762*8 20̂ 0 SO . . . .  Idem . .  Casi cub.*.
iarceloua.... 765*2 19 0 S . . . . . .  Calma. Despejado. Tr&nqv4

? « f n e L o , , . , ' 7&R 9 h6 0 S Brisa. .  Cubierto .. *
¿ a r & g o z á , 784*3 45 3 (N E . Calma. Idem . . . . .  •§
Soria o .  751 2 42*0 , 0 . . . . . .  Idem .. Nuboso..,.
Burgos, , , , , 762‘4 4 3*0 SO . . . .  Idem . .  Cubierto.. »
L®óa. . , , . >. u 762 3 7*5 K Idem .. Idem  »
Vahado!íd. .  764 8 4 2*0 SO , Brisa . .  Idem_____
Salamanca,. 761*0 42 5 NO Id. fte. Lluvioso.. *
S a g o v i a , 78V4 42*0 SO . . . .  Caima . Cubierto.. »

Madrid. , , . .  763 9 43*5 SO. . . .  Brisa. .  id., lluvia.
Es c omí . . - .  76 6-4 446 SO. , . . .  Caima . Cubierto. .  »
Qiadadlíeañ 764*9 4 7*4 O. Brisa.. N uboso... >
l í b r a t e 766*6 i 47 4 O   Idem . .  Idem  >

t e is .. , ,  764*2 ¡ 8*5 O Calma. Casi desp.® » ,
Qtííí-íUz.. . ,5  K>Vü i 9*9 O.. . . . .  Brisa.. Despejado. />
f i  Mathie'ts,. | 763*4 I 9*0 O . í dem. .  Casi desp.# »
Lsl& d‘Ái&.., \ 785*9 » 9*4 ENE. . .  Idem..  ¿Despejado. .v
Si^rritz.. . . . | 764*? ¡ 46*0 E Idem . . i í dem...........
Clermca! . , . /  763 6 \ 8*0 N Calma ildem . »
íerpíM m ..-.} 765*4 | 4 3*5 S O . . . .  í dem..  ¡Cubierto.. *
S k i s . . |  762*8 | 4 0*8 NO. . . .  Brisa . .í Despe jado. *•

 760*3 I 4 4*3 SSO. . .  Calma . jldem . . . . .  »

762*2 ¡ 45*2 » Idem. . 1 Brumoso.. »
gayóte. < 62 7 i 4 0 0 SO . . . .  Idem ..  i Cubierto.. »
PmYmo^.Pi 762*8 I 2i*6 i OSO. . .  I d8m. . Tdem. .  . .
Kdte J 760*6 5 49 4 i NO. . . .  | Idem..  Despejado. >

RETRASADOS 

Día 8.
Orense .* 7r>4!S , 4 6*5 |ESE... ¡Calma ,s » i »
G ranada..,.) 764*6 ¡ 42 2 jiNE . . . ¡Brisa.  [Celajes....| »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en A vila, Barcelona, 

Comña,. Cuenca, Guad&kjara, Lérida, Salamanca, Valencia y 
Zamora.

A yu n ta m ie n to  constitucional de M a d r id .
Bs los partes remitidos por la Administración principal ds 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos^ 'vi- 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artíoiil^; 

consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne do vaca,, de i '60 á % pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de Í ‘8Ü á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de BISO á B pesetas el kilogramo»
Idem de oveja, de i ‘£0á í ‘80 pesetas al kilogramo*
Tocino añejo, de % á £{i0 pesetas el kilogramo»
Jamón, de §‘50 á 4 pesetas el kilogramo^
Pan, de 9*36 á 0*44 pesetas'el kilogramo.
Garbanzos, d© 0*65 á, i 4B0 pesetas ©1 kilogramo.
Judias, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de (P&Q á 0*8$ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘G8 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de D05 á USO pesetas el kilogramo,
Pata'ñas, de GM8 á 0*£6 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i *10 i  U&O nesetas el litro, y de 10 4 i i  ©1 

calitro,
Vino, de 0478 i  0*84 pesetas el litro, y de 1 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de ÍP76 á íVSD pesetas el litro, y de i 7*50 €i

decalitro. "
Reses degolladas.

Vacas, 198.—Carneros, 1.—Corderos, 617.—Terneras, 41.— 
Total, 857.

8n peso en kilogramos.. . . . . . . . .  47.037.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios., resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

fss&ss f®0asdaelóB. Î«5. Faites da racaudaciós. fets.

T o l e d o .̂963*94 "iludaá R e s !,,.*, .̂48̂ *67
Segovia . » , * , . * , »  766£5 j C o r r e o s . . 16OS
Norte. 10.871*9% Mataderos  1%.85%*94
Bilbao.. . « .  1.476'15 -j Fábrica del gas», * »
A r a g ó n * . , . 1 . 1 % 9 63 toperkL. * .  361‘%4
Valencia.. . . . . ,  „ 5.916*50 " ™ — •
Mediodía. 19.264*55 | Totm*, » ,. 58.100*81

Afedrid 9 de Mayo de 1885.=E1 Alcalde.A

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . .  . 15 1
Tercera i d ,    12‘50

SANTOS DEL DIA

San Anlonino, Arzobispo de Florencia, San Jal, Profeta, 
y San Martin da Loinax,

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO,- A las cuatro y media.~~P¿m p 
toros.

A las ocho y fres cuartos .—Los estanqueros aéreos.-Me
lones y calabazas.

A las diez y tres cuartos.—Nido de amor .—Los bandos de 
Vülafrita.

TEATRO DE LA COMEDIA-—A las nueve.™Función 36 
de abono.—Turno 3.* par.—La dama €e las camelias.—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—Noticia fres
ca.—Como interior.—Niniche.

A las nueve.—Conflicto matrimonial — Juez y parte.—Ni- 
nichc. *

TEATRO LARA. ™A las cuatro y media—Turno 1.° par.— 
La alondra y el gorrión.—La última carta.— El horóscopo del 
Zapatero y el Rey por el niño Moya.—La del principal.—Los 
carboneros.

A las nueve.—Turno 1.° par.—El maestro de caló.—El niño 
Moya—La Baronesiia.—La función de mi pueblo— El niño 
Moya.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.— Función 
60 de abono.—Turno 3.° par.—La cuestión de Africa.—Ayu
dar á caer. Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—La 
Mascota.

A las ocho y media.—La misma.
CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y ocho y me

dia.—Grandes y vainadas funciones de ejercicios ecuestres, gim
násticos, cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.™(Paseo del Prado.)™ 
A las cuatro y media y ocho y media.—Grandes y variadas 
funciones, en ias que tomarán parte todos los artistas déla 
compañía.


